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capítulo SegunDo

1808. INICIOS DEL CONSTITUCIONALISMO MEXICANO

I. planteamiento

Después de analizar brevemente los antecedentes ideológicos novohispanos 
de nuestro movimiento de independencia y del constitucionalismo mexicano, 
para continuar con el devenir histórico, debemos, en primer lugar, precisar 
lo que habremos de entender por “Constitución” para comprender el sentido 
que le damos a la palabra “constitucionalismo”. Pues bien, el término “Cons-
titución” tiene una larga historia, que se remonta a la antigua Roma, con las 
constituciones imperiales, pasando por las constituciones pontificias; sin em-
bargo, lo que nos interesa es la adopción del mismo a finales del siglo XVIII 
como sinónimo de esa ley fundamental y suprema que representaba el aban-
dono del Antiguo Régimen en favor del Estado liberal y democrático de dere-
cho. Por ello, la “Constitución” y, por ende, el “constitucionalismo moderno”, 
se yerguen como parteaguas entre las edades moderna y contemporánea.

Pero la Constitución, en su acepción moderna, no es simplemente esa ley 
suprema que corona toda una pirámide normativa. No; va a ser la que con-
tenga todos esos valores sustentados por la revolución burguesa, y que van a 
dar origen al Estado de derecho. Nos referimos, principalmente, a la “sobe-
ranía popular” como fundamento del nuevo Estado, y al reconocimiento de 
la “libertad natural” como derecho fundamental (la “libertad de los moder-
nos”); amén de otros, como los principios de legalidad, división de poderes, 
igualdad, etcétera.

El constitucionalismo moderno tiene una fecha de nacimiento: el 12 de 
junio de 1776; y una “acta de nacimiento”: la Declaración de Derechos del 
Buen Pueblo de Virginia47 (en los actuales Estados Unidos de América), en 
la cual se establecen los elementos que debería contener una Constitución 
moderna:48

47  A declaration of  rights made by representatives of  the good people of  Virginia, assembled in full and 
free convention; which rights do pertain to them and their posterity, as the basis and foundation of  government.

48  Dippel, Horst, Constitucionalismo moderno, trad. Clara Álvarez Alonso y María Salvador 
Martínez, Madrid, Marcial Pons, 2009, pp. 41 y ss. 
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44 JOSÉ LUIS SOBERANES FERNÁNDEZ

 — Soberanía popular.
 — Reglas universales o generales que regulan la vida pública del Esta-

do, el paradigma de la legalidad.
 — Derechos del hombre (a la vida, a la libertad, a la propiedad, a la 

seguridad, y a la felicidad).
 — Gobierno representativo.
 — Ley suprema (Constitución).
 — Separación de poderes.
 — Gobierno limitado.
 — Independencia e imparcialidad del Poder Judicial.

Con esas ideas previas nos podemos trasladar a nuestra patria: México, 
hacia 1808. Estamos en presencia del próximo fin del Antiguo Régimen, 
el colonial, el del Estado absolutista, y el triunfo de la revolución burgue-
sa, lo que daría paso al nuevo Estado liberal y democrático de derecho o, 
simplemente, Estado de derecho, como lo denominó Stahl ya en 1833.49 
Como todas las grandes revoluciones, no fue fácil ni inmediata, sino que 
requirió de toda una estructura doctrinal-ideológica, cuyos antecedentes 
novohispanos vimos en el capítulo anterior, generalmente a través de mo-
vimientos armados, muchas veces largos y a costo de muchas vidas huma-
nas.

Para nosotros, los mexicanos, ¿cuándo se dio ese tránsito del Antiguo Ré-
gimen al Estado de derecho? No faltará quien diga que aún no se termina 
de dar, pero, a favor de la concreción histórica y ante la necesidad didáctica 
de establecer periodos en nuestro devenir histórico, tenemos que decir que 
ese movimiento se identifica con nuestra Independencia, a pesar de todas 
las críticas que se pudieran hacer a esta afirmación, pero nos tenemos que 
asir a fechas y acontecimientos para lograr una más clara explicación. Pero 
vayamos a los orígenes.

El descubrimiento, conquista y colonización del Nuevo Mundo, a partir 
de 1492, va a representar el inicio, a la vez que el fin, por más paradójico 
que parezca, del dominio español sobre América. En efecto, son ríos de tin-
ta los que han corrido para reseñar el movimiento intelectual que se dio en 
la península ibérica a partir de 1511 para tratar de justificar esa presencia 
castellana en el continente recién descubierto.

Es evidente la importancia per se de dicho movimiento intelectual, que 
se dio en el siglo XVI y que se conoce con el nombre de Segunda Escolás-

49  Böckenförde, Ernst W., “Origen y cambio del concepto de Estado de derecho”, Estu-
dios sobre el derecho y la democracia, Madrid, Trotta, 2000, p. 24.
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451808. INICIOS DEL CONSTITUCIONALISMO MEXICANO

tica Española; pero quizá más trascendente sea la importancia que tuvo el 
mismo para dar pie al iusnaturalismo racionalista, también llamado laico o 
moderno, que se produjo en Europa entre los siglos XVII y XVIII, y que, 
junto con el contractualismo inglés y el enciclopedismo francés, van a dar 
origen a la Ilustración dieciochesca.

La Ilustración es esa revolución cultural, de la cual ya hablamos en el 
capítulo anterior, verdadera vorágine, que va a cambiar radicalmente todo 
el mundo occidental, desde las estructuras políticas hasta el modo mismo de 
vestir, dando paso a un cambio de edad: la época contemporánea. Dicho 
paso ha sido datado de manera arbitraria (como suelen ser estas dataciones) 
en 1789, con motivo de la Revolución francesa. Como se recordará, estas 
ideas empezaron a llegar a México desde el siglo XVIII, en lo que hemos 
denominado para comodidad de nuestra exposición como “Ilustración no-
vohispana”.

En lo que a nosotros nos interesa en esta ocasión, ese cambio se va a dar, 
junto con la independencia de España, con el tránsito del Estado absolutis-
ta (el Antiguo Régimen) al Estado democrático y liberal de derecho, con el 
triunfo del constitucionalismo moderno, o sea, la consagración de una ley, 
fundamental y suprema, a la que se llamó Constitución.

Como decíamos antes, las más remotas ideas constitucionales, tales 
como el ius eligendi y el ius societatis, surgieron en la época de la conquista 
misma, con motivo del intento de justificar la penetración española en Amé-
rica, llegando incluso a las aportaciones fundamentales de pensadores como 
Fernando Vázquez de Menchaca en el siglo XVI: la libertad como una fa-
cultad original que no puede ser restringida sin una justificación que impli-
que el beneficio de la comunidad, ni siquiera por la autoridad suprema, que 
ha sido la elegida por el pueblo para respetar y proteger sus intereses. Dicho 
en una palabra: la soberanía popular.

Pero tenemos que ser más pragmáticos y operativos, por lo que, en ese 
sentido, situamos el origen del constitucionalismo mexicano en 1808, por 
una razón muy sencilla: es la primera vez que se hace pública una idea, la 
de soberanía popular, cuya exteriorización trae consecuencias importantes, 
como podremos ver a continuación.

II. el Drama en la penínSula ibérica 
y Su repercuSión en la nueVa eSpaña

Desde el tratado que firmaron España y Francia en 1796 para poner fin 
a la guerra que había durado dos años —motivada por la decapitación de 
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46 JOSÉ LUIS SOBERANES FERNÁNDEZ

Luis XVI, primo del monarca español, y la instauración de una Repúbli-
ca laicista—, conocido como Paz de Basilea, aquélla quedó sometida a la 
voluntad de ésta. Algunos años después, durante el gobierno de Napoleón 
Bonaparte, artífice del golpe de Estado del 18 Brumario, este sometimiento 
se trocó ignominioso y destructor, como señala Lucas Alamán en su Historia 
de México.50

El rey de España, Carlos IV fue, en efecto, un hombre de carácter débil, 
un buen burgués que no estaba a la altura de la posición que ocupaba, lo 
cual resultó nefasto para la España de esos años, una nación azorada por las 
guerras, la miseria y las intrigas palaciegas. Su incapacidad para tomar de-
cisiones hizo que todo el peso de su gobierno estuviera en manos de Manuel 
Godoy, su valido, que lo era todavía más de su esposa, “por medios, que si 
se ha de dar crédito a la voz general —nos dice don Lucas Alamán—, eran 
poco honrosos a la dignidad real”.51

Godoy había sido miembro de la Guardia de Corps, el cuerpo de la 
guardia real. La impresión que el joven guardia generó en los reyes fue 
grande, en verdad. Poco tiempo después del ascenso de Carlos IV a la Co-
rona española, la estrella de Godoy comenzó a elevarse de modo rara vez 
igualado. De teniente general, grande de España y duque de Alcudia, se 
alzó en 1792 hasta el cargo de primer secretario de Estado y del despacho 
universal (primer ministro) a la tierna edad de 25 años, desalojando de este 
noble puesto al antiguo colaborador de su padre, el conde de Aranda. Pro-
clamado “Príncipe de la Paz” después de la desastrosa y ya mencionada 
guerra con Francia, que duró dos años (1793 a 1795), motivada, como diji-
mos antes, por la decapitación de Luis XVI para la instauración de la Re-
pública, gobernó hasta 1798, año en el cual declinó su cargo por las grandes 
presiones del nuevo gobierno francés y de los conservadores domésticos que 
se oponían a sus políticas económicas y militares. Pero el eclipse de su figura 
duró poco tiempo: al cabo de dos años se hizo de nuevo con el poder. Aun-
que no era oficialmente primer secretario de Estado, se le concedió el título 
de Generalísimo de los Ejércitos de Mar y Tierra, y continuó empuñando el 
timón hasta el año de su estrepitosa caída: 1808. Godoy siempre gozó de la 
privanza de los reyes, la cual utilizó para amasar fortuna y hacer de España 
uno de sus negocios personales. A mayor deferencia por parte de la regia 
familia, mayor odio generaba en el pueblo, quien veía en él la ruina y co-
rrupción última del añejo trono español. Obligó al rey a abdicar a favor de 

50  Historia de México desde los primeros movimientos que prepararon su independencia en el año de 
1808 hasta la época presente, t. I, México, FCE, 1985, pp. 149 y 150.

51  Idem.
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471808. INICIOS DEL CONSTITUCIONALISMO MEXICANO

su hijo, abdicación que a los pocos días negó, haciendo cundir la confusión 
entre sus gobernados.

El 27 de octubre de 1807 el emperador francés firmó un tratado secreto 
con España en el palacio de Fontainebleau, en virtud del cual las fuerzas 
unidas de España y Francia habrían de invadir el territorio portugués. Este 
tratado se llevó a cabo con total éxito debido a los intereses personales que 
Godoy tenía puestos en su firma: las provincias portuguesas que pertene-
cían a la parte del Mediodía formarían un Estado independiente, que sería 
gobernado por él mismo, en calidad de príncipe de los Algarbes.

Apenas se hubo firmado el tratado, Napoleón ordenó a sus tropas ingre-
sar, en un número mayor al establecido, a territorio español. A principios de 
1808, concretamente el 30 de enero, el mariscal Moncey entró en España 
por la parte de Irun con un ejército de veinticuatro mil hombres. Pocos días 
después, el 2 de febrero, el general Duhesme ingresó a España por la parte 
de la Junquera, en Cataluña, con doce mil. Con rapidez insospechada, el 
diecisiete del mismo mes, las tropas francesas comandadas por el general 
Darmañac se apoderaron por sorpresa de la ciudadela de Pamplona. A fi-
nales de mes, Barcelona y su ciudadela, por estratagema urdida por el gene-
ral Lecchi, cayeron en poder de las tropas del general Duhesme.

La confusión reinaba en España. En primer lugar, por el comporta-
miento de las tropas francesas, que inicialmente estarían, con la venia del 
rey, de paso por esta nación para invadir a Portugal, pero que habían toma-
do las principales plazas del país, y ahora se dirigían con una agresividad in 
crescendo a Madrid. En segundo, porque hasta Aranjuez llegó la noticia de 
que los reyes iban a emprender un viaje a Cádiz con el propósito de em-
barcarse para México, pues Godoy, ante el abismo que se cernía sobre la 
nación española, había dado con la idea de enviarlos a ultramar —como 
había sucedido con los monarcas portugueses—. Así, el vecindario armó, 
el 18 de marzo, un motín en el Palacio Real de Aranjuez, en que fue preso el 
tan odiado “Príncipe de la Paz”.

El mismo día de la revuelta en Aranjuez, y con motivo del caos y descon-
tento que campeaban por toda España, Carlos IV publicó un decreto en el 
que exoneraba a Manuel Godoy de todos sus empleos y mandos. Un día 
después, el débil monarca renunció a su Corona en favor de su hijo Fernan-
do, noticia que todo el pueblo español recibió con vítores.

El 23 de marzo, Joaquín Murat, gran duque de Berg y Cleves, entró a 
Madrid al frente de quince mil hombres, a los que se sumaron, en los días 
siguientes, otros sesenta mil fuertemente armados. El motivo por el que el 
Murat se encontraba con sus ejércitos en la capital era el de amedrentar a 
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48 JOSÉ LUIS SOBERANES FERNÁNDEZ

Carlos IV e inducirlo a protestar contra la abdicación de la Corona en favor 
de su hijo, como deseaba Napoleón.

El mes de abril fue de total incertidumbre. El pueblo español estaba del 
todo inconforme con la dirección de la nación, y la presencia de las tropas 
francesas ya comenzaba a ser sospechosa. En este estado de cosas, Fernando 
VII, aún rey de España, decidió encontrarse con Napoleón, al que consi-
deraba un íntimo aliado. Dejó constituida una junta de gobierno, a cuya 
cabeza puso al infante don Antonio, su tío, hombre de menguada capaci-
dad, según nos dice Alamán.52 En la ausencia del rey, Murat aprovechó para 
hacerse con las riendas de esta junta. Don Antonio, sin oponer la menor 
resistencia, complació todas las exigencias del duque de Berg, entre ellas, 
la entrega de Manuel Godoy, quien permanecía prisionero en el castillo de 
Villaviciosa desde al motín de Aranjuez, y la partida a Bayona de toda la 
familia real.

El día en que partió el infante Francisco de Paula (2 de mayo), el pueblo 
de Madrid, viendo peligrar su independencia, se alzó en armas, “lo que dio 
lugar a una sangrienta refriega, en que las tropas francesas se condujeron 
con atrocidad y perfidia”.53 Y así se inició el movimiento armado conocido 
como guerra de Independencia española.

Una vez reunidos todos los miembros de la familia real en Bayona, Na-
poleón, que también había ido a esa ciudad, obligó a Fernando VII a re-
tornar la Corona a su padre, rogativa a la que éste no opuso ningún tipo de 
resistencia, cosa que, a su vez, no generó polémica alguna, pues el príncipe 
de Asturias, emulando en esto a su padre, era un hombre de carácter que-
bradizo. El emperador francés le pidió a Carlos IV que, por su parte, abdi-
cara el gobierno de España en favor de él, por medio de un tratado, que fue 
firmado por Godoy, en representación plenipotenciaria del rey. Por último, 
Napoleón también obligó a los infantes a renunciar a todos los derechos su-
cesorios que tenían a la Corona, y confirmó como lugarteniente del reino a 
su cuñado, Murat, quien había recibido el cargo de Carlos IV cuando éste, 
antes de partir a Bayona, había asumido la presidencia de la junta instau-
rada por su hijo, presionado, como es evidente pensar, por el propio duque 
de Berg.

La junta de gobierno se encontraba sometida a los franceses. La insta-
lación de otra, que había sido acordada por orden de Fernando en algún 
punto libre del dominio de aquéllos, había fracasado. Ante la negativa del 
pueblo español de acatar a la autoridad francesa y la ausencia de un poder 

52  Ibidem, p.156.
53  Ibidem, pp. 156 y 157.
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491808. INICIOS DEL CONSTITUCIONALISMO MEXICANO

de resistencia que representara la causa de la Corona española, cada una de 
las provincias se vio obligada a crear sus propios gobiernos a través de jun-
tas. Una de las más importantes fue la que se levantó en Sevilla, proclamán-
dose Suprema de España e Indias. Esta pretensión de ser la que representara a 
toda la nación se debió al desconocimiento de las otras juntas que se habían 
realizado por toda España.

El 8 de junio se recibieron en México las comunicaciones de lo acon-
tecido en Aranjuez, gracias al arribo de la goleta Atrevida, salida de Cádiz 
el 21 de abril, al puerto de Veracruz. Las noticias de la caída de Godoy, la 
renuncia de la Corona por parte de Carlos IV y la asunción del nuevo rey, 
Fernando VII, se recibieron con gran júbilo. Lo contrario resultó con el vi-
rrey, José de Iturrigaray, quien recibió la noticia con frialdad, ya que Godoy, 
su protector y cuñado, había sido quien le había gestionado su cargo en el 
gobierno de Nueva España.

Para esto, el 15 de junio, Napoleón había dispuesto que se celebraran 
Cortes54 en Bayona, para que aprobaran la Constitución que de antemano 
tenía firmada, y en este día se reunió la asamblea llamada de Bayona, a la 
que concurrieron once grandes y otros varios títulos españoles, diecinueve 
consejeros y magistrados, siete militares, ocho individuos del estado eclesiás-
tico, y cuarenta y un ciudadanos, quienes, más por la fuerza que por volun-
tad, admitieron la Constitución y reconocieron por rey de España al her-
mano del mismo emperador, José Bonaparte, que se halló presente en ella.

El 23 de junio llegaron a la capital de la Nueva España las noticias sobre 
la salida de la familia real a Bayona y sobre los acontecimientos acaecidos 
en Madrid el 2 de mayo, vía la embarcación Corza, salida de Cádiz el 14 
de mayo. Cuando la jura del nuevo rey se estaba aún preparando, arribó a 
costas mexicanas la Ventura, salida el 26 de mayo del puerto de Cádiz, la cual 
trajo las distintas ediciones de la Gaceta de Madrid que informaban de las re-
nuncias de los miembros de la familia real en Bayona y el nombramiento de 
Murat como lugarteniente general del reino, a quien se mandaba reconocer 
como tal por circular del Consejo Real.

El virrey decidió enviar las Gacetas al Real Acuerdo, o sea el cuerpo 
consultivo del virrey, integrado por las ciudades de la Real Audiencia y el 
fiscal el cual, inmediatamente, decidió organizar una reunión para discutir 
la toma de postura de la Nueva España respecto de estos acontecimientos. 
Por la gravedad de los puntos que se iban a tratar, se invitó al virrey. Los 
miembros del Acuerdo resolvieron considerar nulas las renuncias de Bayona 
y no obedecer ninguna orden del duque de Berg.

54  En el concepto tradicional, de origen medieval, es decir, como parlamento o asamblea 
de representantes.
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50 JOSÉ LUIS SOBERANES FERNÁNDEZ

En este estado de cosas, Juan Francisco de Azcárate y Lezama, regidor 
honorario del Ayuntamiento de la Ciudad de México, propuso a la corpo-
ración municipal, escribir una representación para ser leída ante el virrey, 
en la que se exponía el asombro con el que la ciudad había recibido la no-
ticia de los sucesos en España y que argumentaba en favor de la nulidad de 
las abdicaciones hechas por el rey y su hijo, sobre la base de un texto que 
él mismo redactó. Aseveraba, asimismo, que por la ausencia de legítimos 
herederos, la soberanía residiría en el reino y las clases que lo formaban, 
más particularmente, en los tribunales superiores y en los cuerpos que re-
presentaban la voz pública, para, una vez restablecido el orden de las cosas, 
tornarla de nuevo al rey.

La proposición fue aceptada por la corporación municipal; en conse-
cuencia con estos principios, suscribía el Ayuntamiento:

la Ciudad de México, en representación de todo el reino sostendría los dere-
chos de la casa reinante, y para llevar a cabo esa resolución, pedía que el vi-
rrey continuase provisionalmente de encargado del gobierno del reino, como 
virrey gobernador y capitán general, sin entregarla a potencia extranjera, 
cualquiera que fuese, ni a la misma España, mientras ésta estuviese bajo el 
dominio francés, ni admitir tampoco otro virrey, ni ejercer este cargo en vir-
tud de nuevo nombramiento que se le diese por el gobierno intruso, prestan-
do ante el real acuerdo y en presencia del Ayuntamiento y de los tribunales, 
juramento de gobernar conforme a las leyes establecidas, de mantener a los 
tribunales y a otras autoridades en el ejercicio de sus funciones y defender el 
reino, conservando su seguridad y sus derechos: que igual juramento presta-
sen todas las autoridades eclesiásticas, civiles y militares y, por último, ofrecía 
las vidas y haciendas de todos los habitantes, deseando de sacrificar uno y 
otro en defensa de sus soberanos y en prueba de su constante fidelidad, con-
gratulándose por tener al frente en tales circunstancias a un capitán tan ex-
perto y valeroso como el actual virrey, y en la audiencia ministros tan íntegros 
y sabios, que sabían sostener los derechos del soberano y de su real familia.55

Estas ideas gustaron al virrey, pues le aseguraban la permanencia en su 
cargo de forma indefinida y con independencia de la Corona española. Con-
testó al escrito en el mismo tono, asegurando “que su pensamiento y resolu-
ción eran tan leales como los del Ayuntamiento”,56 lo que hizo pensar a los 
de la Real Audiencia que el virrey y el regidor Azcárate estaban coludidos.

55  Alamán, Lucas, Historia de Méjico, 3a. ed., México, Jus, 1972, t.1, p. 169. A partir de 
ahora, salvo aviso en contrario, cada vez que citemos a Lucas Alamán nos estaremos refirien-
do a este libro y a esta edición.

56   Ibidem, p.170.
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511808. INICIOS DEL CONSTITUCIONALISMO MEXICANO

Una vez que el Real Acuerdo recibió de manos del virrey la representa-
ción del Ayuntamiento para que diera su opinión sobre el particular, cele-
bró una reunión, a la que fueron llamados los alcaldes del crimen. Como 
resulta lógico, la pretensión del Ayuntamiento de arrogarse la soberanía 
del reino inconformó a todos los ministros, quienes, por voz del alcalde del 
crimen, Villaurrutia, propusieron traer al infante Pedro I de Portugal para 
que gobernara como regente mientras se restablecía la calma, pero el virrey 
no aceptó y la idea se esfumó. El Acuerdo, entonces, contestó la consulta 
del virrey diciendo que les resultaba del todo extraño que el Ayuntamiento 
pretendiera tener la representación de todo el reino y que desaprobaba el 
juramento y formación del gobierno provisional que pretendía, ya que las 
autoridades actualmente constituidas eran legítimas y deberían seguir fun-
cionando del mismo modo como lo habían hecho, hasta el restablecimiento 
del orden en España.

En efecto, el 23 de junio, el Ayuntamiento se presentó corporativamente 
de nuevo ante el virrey para que éste les diera a conocer las resoluciones del 
Real Acuerdo sobre la representación. Este hecho se tomó desairadamente 
por parte del Acuerdo, que veía en la condescendencia de Iturrigaray con 
el Ayuntamiento la prueba fehaciente de que actuaban conjuntamente para 
hacer reinar sus intereses personales sobre los de la nación. En la junta del 
Acuerdo que a los pocos días se celebró, y a la cual asistió por invitación 
el virrey, el oidor Aguirre le recordó a Iturrigaray “que estuviese en la in-
teligencia segura que el virrey sin el acuerdo nada valía, y el acuerdo sin el 
virrey menos”.57

En este estado se hallaban las cosas, cuando arribó a Veracruz el Esperan-
za, salido de Tarragona el 19 de junio. El navío traía noticias de los levanta-
mientos en toda España contra Napoleón. La noticia se recibió en la capital 
el 28 por la noche y, al otro día, por la mañana, el virrey mandó comunicar 
los acontecimientos con salvas y repiques de campana.58 El pueblo recibió 
la noticia con entusiasmo. Se proclamaba por todas partes a Fernando VII 
como rey de España.

Como las órdenes del nuevo rey que sustentara la Corona española no 
se harían esperar —todavía en esta fecha la máxima autoridad en España 
era Murat—, el Ayuntamiento le propuso al virrey (el mencionado 23 de 
julio) la reunión de todas las autoridades del reino en la que se decidiría qué 
postura tomaría la Nueva España ante cualquier indicación que proviniera 
del gobierno intruso. En dos representaciones dirigidas a Iturrigaray, los 

57   Ibidem, p. 173.
58  Ibidem, pp. 175 y 176.
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52 JOSÉ LUIS SOBERANES FERNÁNDEZ

días 3 y 5 de agosto, los miembros del Ayuntamiento, que intentaban dar 
solución a este tema, propusieron la constitución de un poder de defensa 
que representara al reino para zanjar el vacío inmenso que dejaba la ausen-
cia del rey legítimo entre la autoridad del virrey y la soberanía. Este poder 
estaría compuesto por las autoridades y cuerpos constituidos de acuerdo 
con las leyes.

Según Lucas Alamán,59 tanto el virrey como los licenciados Azcárate y 
Primo de Verdad estaban convencidos de que España no podría vencer a 
las tropas francesas, y querían aprovechar estas circunstancias para perge-
ñar un plan que trajera la independencia del reino, pero como la opinión 
pública era contraria en su mayoría a estas ideas, dicho plan no se podía 
concretar abiertamente, y únicamente era planeado en secreto en las juntas 
y acuerdos que el virrey convocaba. Y el primer paso para dar fuerza a estas 
secretas intenciones era, sin duda, la creación de una junta nacional que 
ejerciera la soberanía. El Real Acuerdo conocía estas intenciones, y fungió 
como contrapeso del virrey y el Ayuntamiento, de tal suerte que, a través de 
dos de sus principales representantes, los oidores Aguirre y Bataller —con-
siderados por los Alamán como los representantes del partido europeo—, 
se oponían a la creación de la junta general o nacional, tan querida por 
Iturrigaray y sus epígonos.

Algunos días antes de la lectura de estas representaciones del Ayunta-
miento, el 28 de julio, arribó al puerto de Veracruz la goleta de guerra fran-
cesa Vaillante, procedente de la Guadalupe, con pliegos del ministro de Re-
laciones Exteriores del Imperio francés, de Bayona, del diecisiete de mayo, 
y dirigido al intendente general de Veracruz (empleo que no existía, por 
cierto): se le comunicaba el llamamiento al trono español de José Bonaparte 
y se confirmaban en su nombre todas las autoridades, tanto civiles como 
eclesiásticas. Esto ocasionó un motín en Veracruz. Iturrigaray quemó estos 
comunicados a la vista de sus allegados, al igual que lo había hecho con los 
llegados algunos días antes a la capital, los cuales anunciaban a Murat como 
el lugarteniente general del reino.

Para el 9 de agosto se celebró en México la junta propuesta por el virrey 
Iturrigaray, en donde se habló de la estabilidad de los poderes constituidos; 
la organización de un gobierno provisional para los asuntos que exigían 
resolución soberana; la autoridad del virrey para realizar todo lo que haría 
el rey si estuviera presente; y, por último, las gracias que habían de conce-
derse. Los puntos a tratar en esta junta habían sido sugeridos secretamente 
por Azcárate al virrey Iturrigaray, según el historiador Francisco de Paula 

59  Ibidem, p. 181.
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y Arangoiz.60 Bien veían los oidores que la intención que se escondía detrás 
de estas rogativas era la independencia, aunque con el título de provisional 
y a pretexto de las circunstancias.61 Hicieron todo lo posible para oponerse 
al virrey: dijeron, en primer lugar, que cuando fueron consultados sobre 
la idoneidad de convocar a una junta nacional, ellos se habían opuesto, 
pero que Iturrigaray no había leído la minuta donde esto había quedado 
testimoniado. Tal observación molestó al virrey, quien excitó al síndico del 
Ayuntamiento, el licenciado Primo de Verdad, para que hablara a su favor. 
Éste argumentó que la junta nacional estaba del todo justificada, ya que, 
ante la ausencia del rey, la soberanía había vuelto al pueblo. También apoyó 
la idea de formar un gobierno provisional; según él, de manera análoga a 
lo que disponía la Ley de las Partidas, referente a la autoridad de la nación 
para nombrar un tutor al rey que hubiera llegado al trono en edad pupilar, 
las autoridades legalmente constituidas en la Nueva España tenían capaci-
dad para, organizadas en Cortes, constituir una autoridad que supliera la 
ausencia del monarca. Concluyó diciendo que tanto el virrey como la junta 
proclamaran a Fernando VII como rey de España y de las Indias.62

Una vez que Primo de Verdad concluyó su excurso, el inquisidor de-
cano, Bernardo del Prado y Obejero, aseguró que la proposición de la “so-
beranía popular”, apuntada por el síndico, había sido anatemizada por la 
Iglesia. El oidor Aguirre, por su parte, le preguntó a quién se refería por 
“pueblo”, cuando hablaba de la soberanía popular, a lo que Verdad contes-
tó que a las autoridades actualmente constituidas. Sin embargo, el oidor le 
replicó que eso no era el pueblo, y que la ambigüedad de tal concepto era 
muy peligrosa. El Acuerdo tampoco consideró adecuada la analogía que 
hacía el síndico del Ayuntamiento entre el supuesto del rey en edad tutelar 
y la situación actual del reino.

El día 12, el virrey anunció lo resuelto en la junta por medio de una 
proclama, en la que, entre otras ideas, destacaban la fidelidad incondicio-
nal al monarca, Fernando VII, y la negativa de reconocer a cualquiera de 
las juntas que habían surgido en España, aunque se declararan a sí mismas 
supremas.

Una de las pocas ideas en las que habían coincidido todos era reconocer 
a Fernando VII como rey de España. Así se hizo: el día 15 del mismo mes se 
juró solemnemente a éste, pese a que el día anterior se habían conocido las 
abdicaciones en Bayona de Carlos IV y Fernando VII.

60  México desde 1808 hasta 1867, México, Porrúa, 1994, p. 30.
61  Alamán, Lucas, op. cit., p. 192.
62  Torner, R. Florentino, Resumen integral de México a través de los siglos, México, Compañía 

General de Ediciones, 1968, p. 33.
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En los días que siguieron se mandó el acta de la junta general y la procla-
ma del virrey del 12 de agosto a todas las provincias, que las recibieron con 
desagrado. La mayoría de ellas (Puebla, Guanajuato, Guadalajara, Queré-
taro, entre otras) condenaban la existencia de una junta general y la negati-
va del virrey de reconocer alguna de las juntas formadas en España.

Por su parte, la Inquisición publicó un edicto el 27 de agosto, por medio 
del cual declaró herética y condenada por la Iglesia la idea de “soberanía 
popular” que había hecho su aparición en la junta general.

En estas circunstancias, llegaron dos comisionados de la Junta de Sevilla: 
Manuel de Jáuregui, hermano de la virreina, y Juan Gabriel Javat. El obje-
to de su viaje era hacer que se jurara a Fernando VII y que se reconociera 
la autoridad de esa Junta, bajo amenaza de tener el poder legítimo para 
deponer al virrey en caso de que no se quisiera dar tal reconocimiento. Se 
dirigieron a la capital para comunicar al virrey las resoluciones de la Jun-
ta de Sevilla: además de las dos ya mencionadas, confirmaban a todas las 
autoridades y ordenaban que se remitieran todos los caudales del rey y de 
donativos para ayudar a la guerra con Francia. Iturrigaray los puso al co-
rriente del juramento de fidelidad a Fernando VII, que se había hecho días 
antes, y les aseguró que la Nueva España cooperaría para sostener la guerra 
que libraban del otro lado del mar. Asimismo, les confesó la imposibilidad 
de reconocer a esa Junta como autoridad máxima del reino, pues en la junta 
general del 9 de agosto se había decidido no reconocer a ninguna que no 
estuviera expresamente creada por el rey o sus legítimos lugartenientes. Sin 
embargo, les dijo que convocaría a otra junta para tratar tan delicado tema, 
y fijó el día 31 para que se llevara a cabo.

El día previsto se reunió la junta, a la cual asistieron los comisionados 
venidos de la península para ser interrogados. Se les preguntó si las demás 
juntas surgidas en España reconocían la primacía de la de Sevilla, a lo que 
Javat, sin dudarlo, contestó afirmativamente. Esto último hizo que el oidor 
Aguirre, los fiscales y demás individuos de la Audiencia fueran de la opinión 
de reconocer a la de Sevilla como la junta soberana en los ramos de hacien-
da y de guerra.

En la noche de ese mismo día, el virrey recibió un correo especial de Ve-
racruz, que contenía cartas de los comisionados mandados a Londres por la 
Junta de Oviedo para buscar ayuda económica, quienes le informaban del 
estado de cosas en España y le pedían auxilios económicos para continuar 
la guerra que esa junta había declarado contra Napoleón.

Esta nueva noticia hizo que Iturrigaray convocara a una nueva junta 
para el día siguiente (1o. de septiembre). En ella dio cuenta de los plie-
gos que había recibido y denunció cómo en España afloraban por doquier 
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juntas que pretendían atribuirse la representación del movimiento armado 
contra Francia, y que, por tanto, no se debería prestar fidelidad a ninguna 
en particular. El correo recibido por parte de la Junta de Oviedo ponía de 
manifiesto que ya no sólo cada provincia, sino cada ciudad, tenía su propia 
junta, y, como consecuencia, ninguna tenía supremacía sobre las otras. De-
berían, pues, apoyar económicamente a todas por igual, sin dar especial re-
conocimiento a ninguna de ellas. Casi todos los presentes concordaron con 
la opinión del virrey, excepto los oidores Bataller y Aguirre, quienes man-
tuvieron su voto del día anterior, argumentando que la única junta que se 
había declarado suprema de España e Indias era la de Sevilla, por lo que era 
justo prestarle fidelidad. Con motivo de esta oposición, Iturrigaray pidió a 
todos los concurrentes que pusieran su voto por escrito, y los convocó a una 
nueva reunión para el día 9, en la que se recogerían y contarían los votos. 
También les leyó la contestación que daría a los comisionados venidos de 
Sevilla, en el sentido de que, habiendo concluido su misión, podían volver 
a la península. Por último, recordó a los presentes que él era “gobernador y 
capitán general del reino”, y que cada uno de ellos guardara su puesto, y no 
se extrañara si con alguno o algunos tomara providencias.

Esta advertencia, sumada a la desfachatez con que se despedía a los co-
misionados sevillanos y la afirmación de Azcárate de que se aprobara por 
aclamación lo que se había dicho en la junta, pese a no haberse votado nada 
en concreto, como se lo recordó el oidor Aguirre, hizo que los miembros del 
Real Acuerdo se pusieran a la defensiva. La tensión entre el bando del virrey 
y el del Acuerdo estaba llegando a su punto más crítico.

El 2 de septiembre el virrey mandó una consulta al Acuerdo sobre cómo 
habría de organizarse la junta general que se iba a proponer para el 9, a lo 
que éste contestó, el día 6, oponiéndose decididamente a su constitución, ci-
tando las leyes que lo prohibían, y pidió al virrey no proseguir con su intento 
de convocar a dicha junta, pues sólo el rey tenía autoridad para formarla, 
así como acudir al consejo del Acuerdo para dirimir asuntos que estimara 
importantes y difíciles

Previendo el sentido en que el Real Acuerdo contestaría a su consulta, Itu-
rrigaray escribió un oficio de su puño y letra, en el que amenazaba con dejar 
su cargo, esperando que, si para ello hubiera algún inconveniente, el Acuerdo 
lo zanjara. Éste, sin intimidarse, le contestó que podía hacer dejación del car-
go y transferirlo al mariscal don Pedro Garibay. Con tal contestación del 
Acuerdo, el secretario del virreinato, Velázquez de León, escribió una carta al 
Ayuntamiento, informándole de lo que pasaba, e incitándolo a que se opusie-
ra a tal decisión del virrey, el cual pretendió que tal paso dado por Velázquez 
había sido sin su conocimiento, cosa del todo falsa. El Ayuntamiento, el siete 
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56 JOSÉ LUIS SOBERANES FERNÁNDEZ

de septiembre, nombró una comisión para que suplicara al virrey que no re-
nunciara. Iturrigaray, por respeto al Ayuntamiento, no renunció.

Finalmente, el día previsto se celebró la junta general convocada por el 
virrey, sin llegar a acuerdo contundente alguno. Fue ésta la reunión que 
generó mayor polémica entre los distintos partidos, pues el virrey había pro-
puesto la formación de un consejo consultivo que aprobara todas sus de-
cisiones, mientras que el alcalde del crimen, Villaurrutia, pretendía que el 
poder de Iturrigaray estuviera restringido a través de una junta gubernativa 
y un congreso por estamentos, erigiendo también un congreso que desem-
peñara las funciones del Consejo de Indias.

En los días siguientes, Iturrigaray ejecutó una serie de acciones que fue-
ron vistas con malos ojos por los miembros del partido europeo: según ellos, 
éstas daban clara muestra de las pretensiones independentistas del virrey, 
por lo que se debía conspirar contra él por el bien del reino.

El 15 de septiembre, un pequeño grupo de dependientes de comercio, 
movilizados por ricos comerciantes peninsulares y encabezados por don 
Gabriel de Yermo —español de virtud reconocida—, prendieron al virrey 
Iturrigaray sin especial dificultad. Contaban con el apoyo, el beneplácito y 
la complicidad de casi todos los ministros de la Audiencia, del arzobispo de 
México, Francisco Xavier de Lizana y Beaumont, y del inquisidor Isidoro 
Sáenz de Alfaro, así como de varias unidades del ejército realista. Tomó el 
control de la Nueva España el mariscal de campo, don Pedro Garibay, a 
quien correspondía suplir al virrey, por ser el jefe militar con mayor gradua-
ción y antigüedad, según indicaba la real orden del 30 de octubre de 1806. 
Por su orden y la de la Audiencia, se prendió asimismo a Azcárate, Verdad, 
Talamantes y a la gente que los apoyaba.

El nuevo virrey fue reconocido por todas las autoridades del reino. Pri-
mero, las de la capital, el día 16, y, después, las del resto de las provincias.

El día 21 salió Iturrigaray de la capital con sus hijos y fue instalado en 
el castillo de San Juan de Ulúa. A los pocos días, el 6 de octubre, su esposa 
le dio alcance. La familia se hizo a la mar en el navío San Justo con rumbo a 
Cádiz, el 6 de diciembre.

Hasta aquí, una visión histórica general para dar a conocer el marco 
de referencia; entremos ahora en los detalles jurídicos, que son los que más 
nos interesan.

III. Debut De la Soberanía popular en méxico

A) El constitucionalismo no es una realidad que llegue repentinamente 
a un Estado, como por arte de magia, sino que, más bien, arriba a él de 
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manera paulatina, adaptándose, conjunta o separadamente, los elementos 
antes señalados en la Declaración de Virginia de 1776, a la realidad que se 
vive en dicho Estado.

En el orden axiológico, el más importante de los elementos del constitu-
cionalismo es el reconocimiento de los derechos fundamentales como base 
y sustento de ese Estado liberal y democrático de derecho; sin embargo, en 
el orden político, el más importante de ellos es la aceptación de la soberanía 
popular como origen del Estado de derecho, pues hasta ese preciso momen-
to lo que se vive ahí es el Estado absolutista del Antiguo Régimen, de tal 
suerte que será muy difícil que se den los demás elementos del constitucio-
nalismo mientras no se reconozca al pueblo o a la nación como el titular de 
la soberanía.

No cabe duda, como lo apuntábamos antes, de que en la llamada esco-
lástica española de los siglos XVI y XVII,63 con pensadores de la talla de 
Francisco de Vitoria, Francisco Suárez y, de modo preponderante, Fernan-
do Vázquez de Menchaca, encontramos el origen de tal paradigma, pues 
si bien partían de la noción del derecho divino de los reyes, según el cual el 
poder del monarca venía de Dios, ello no se daba de manera directa, sino a 
través del pueblo, que, al elegirlo, lo constituía en soberano.

En el capítulo anterior hemos dado cuenta, de forma un poco más am-
plia, de la incipiente Ilustración novohispana del siglo XVIII, la que, a nues-
tro modesto entender, proporcionó la base ideológica del movimiento de 
independencia y, de modo eminente, del concepto “soberanía popular”, nú-
cleo fundamental del presente capítulo, por lo cual no insistiremos más en 
esas ideas.

En este orden, lo que vamos a ver a continuación no es en sí el concepto 
teórico o académico de soberanía popular que se tenía en los medios cultu-
rales novohispanos, sino cómo dicha idea salta a la opinión pública —debu-
ta— precisamente en los acontecimientos de 1808 antes analizados, y cómo, 
en nuestra modesta opinión, la misma era el sustrato de toda la discusión 
pública que entonces se dio, de manera expresa o tácita, pues los actores 
políticos de la época sabían muy bien de lo que estaban hablando y, sobre 
todo, tenían muy presentes las consecuencias prácticas a las que podían 
arribar, como en efecto arribaron en el gran movimiento emancipador de 
1810-1821.

El tema que nos ocupa en esta oportunidad ha adquirido boga reciente-
mente por la celebración del bicentenario de la Independencia. Sin embar-

63  Cfr. nuestro modesto libro Sobre el origen de las declaraciones de derechos humanos, México, 
UNAM-CNDH, 2009, pp. 43-78.
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go, podemos señalar al libro de Luis Villoro, El proceso ideológico de la Revo-
lución de independencia,64 originalmente escrito en 1951, como el que inicia el 
estudio sistemático de las ideas filosófico-políticas en torno a 1808; cerrando 
el círculo, hallamos otro buen trabajo, más reciente (2009), de Rafael Diego 
Fernández,65 quien nos proporciona una nueva visión de dichos aconteci-
mientos, agregándole la visión jurídica al mismo.

En este capítulo, lo que pretendemos demostrar es que la clave de inter-
pretación del diálogo filosófico-político que se dio en la capital de la Nueva 
España entre el 19 de julio y el 13 de septiembre de 1808 fue la soberanía 
popular, tema básico de nuestra independencia nacional y de nuestro Esta-
do de derecho: por eso lo hemos denominado como el “origen del constitu-
cionalismo mexicano”.

No es este el lugar para pasar revista de las causas de nuestra guerra de 
Independencia, pero quisiéramos destacar solamente dos: por un lado, la 
adopción de los postulados de la Ilustración, que van a llevar a la asunción 
del Estado liberal y democrático de derecho, entre los que destaca, como 
ya lo señalamos, el principio de la soberanía popular, recordado y puesto 
al día por los ilustrados novohispanos de la segunda mitad del siglo XVIII, 
y que trajimos a colación en el capítulo precedente; y, por otro, la pugna 
entre los dos grupos dominantes en la vida social novohispana: peninsu-
lares y criollos, confrontación que venía siendo impulsada por las políticas 
públicas lanzadas por el famoso secretario de Indias y antiguo visitador, 
José de Gálvez.66 Así pues, dichos componentes fácticos e ideológicos, que 
se venían gestando para dar paso a nuestro movimiento emancipador, van a 
encontrarse con la historia en 1808, en los acontecimientos que hemos ana-
lizado páginas atrás. Sin embargo, lo más importante que se dio en ese año 
fue el diálogo o confrontación entre los grupos mencionados, peninsulares 
y criollos, en torno a la soberanía popular en la Nueva España: ahí quedó 
planteado el diferendo que, a lo largo de los siguientes años de la lucha 
independentista, irá saliendo u ocultándose, hasta que en 1821 triunfará, 
finalmente, en los hechos, la idea de la soberanía popular.67

64  Cuarta ed., México, UNAM, 1984, p. 270.
65  “Crisis constitucional de 1808”, Anuario Mexicano de Historia del Derecho, México, t. XXI, 

2009, pp. 43-55. 
66  Martiné, Eduardo, 1808. ensayo histórico-jurídico sobre la clave de la emancipación hispanoame-

ricana, Buenos Aires, Instituto de Investigaciones de Historia del Derecho, 2001, pp. 62-84.
67  Decimos “en los hechos” porque en el Plan de Iguala no se menciona tal principio de 

manera explícita, aunque se lo supone.
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591808. INICIOS DEL CONSTITUCIONALISMO MEXICANO

B) Describamos brevemente el planteamiento que nos ofrecen los dos au-
tores antes citados —Villoro y Diego Fernández— de este profundo diálogo 
de confrontación que se dio en 1808, en torno a las cuestiones fundamenta-
les, líneas atrás mencionadas.

Para Villoro,68 en el fondo de todo se encuentran dos formas de hacer go-
bierno: una concepción política en que gobernar no consiste sólo en aplicar 
reglamentos vigentes, sino en descubrir medidas desusadas para las situacio-
nes que no pueden prever aquéllas, frente a una concepción burocrática de 
gobierno, en la que el funcionario se atiene al pasado que le entrega formas 
inalterables. Pero nosotros creemos que es mucho más que una forma de 
ejercicio gubernamental.

Para los criollos, representados por los integrantes del Ayuntamiento de 
la Ciudad de México, junto con el único magistrado superior que colaboró 
con ellos, el alcalde del crimen (que no oidor), también de origen criollo, 
Jacobo de Villaurrutia,69 la desaparición efectiva del monarca obliga a plan-
tear el asiento de la soberanía. Para ello, dicho partido criollo (en la Repre-
sentación del Concejo mexicano del 19 de julio de 1808) agrega un elemento 
muy interesante: el rey no puede enajenar sus reinos, porque la soberanía 
le fue entregada por la nación de forma irrevocable, basada en el consenso 
de los gobernados, con lo que el rey no puede alterar. A esta idea, Villoro 
señala un doble origen: por un lado, el pensamiento escolástico tardío de 

68  Op. cit., p. 44.
69   Nació en Santo Domingo, en la isla de La Española, el 23 de mayo de 1757; pasó a 

México en virtud de que su padre, Antonio de Villaurrutia, fue designado oidor de la Real 
Audiencia de la capital novohispana, donde Jacobo trabaría amistad con el arzobispo Anto-
nio de Lorenzana, a quien acompañó a su regreso a España para ocupar la sede archiepisco-
pal de Toledo. 

Jacobo aprovechó su estancia en la península para estudiar derecho en las universidades 
de Alcalá, Toledo y Valladolid, en donde se doctoró; posteriormente obtuvo el título de abo-
gado en los reales consejos. Fue nombrado corregidor de Letras y justicia mayor de Alcalá 
de Henares; luego, se le designó oidor en Guatemala hacia 1792, y tomó posesión en 1794. 
Fue trasladado a México en 1804 en calidad el alcalde del crimen de la Real Audiencia y 
Chancillería de la capital virreinal. Al año siguiente, participa en la fundación del Diario de 
México. Después de su participación en los sucesos de 1808 en la misma ciudad de México, 
fue acusado de traición por Juan López Cancelada (cfr. “Copia de una exposición presen-
tada por D. Jacobo de Villaurrutia al virrey Lizana y Beaumont, en que se defiende del 
cargo de traidor al rey y afecto a la Independencia de México, de lo que lo acusó D. Juan 
López de Cancelada”, fechado el 22 de enero de 1810, en García, Genaro, Documentos histó-
ricos mexicanos, 7 vols., México, 1910, El Museo Nacional de Arqueología, Historia y Etnología, t. I, 
pp. 488-515). Aunque absuelto por la Real Audiencia, hubo de retirarse a España, primero 
a Sevilla y, posteriormente, en 1814, a Barcelona, como oidor de la Audiencia de esa ciudad. 
Regresó a México después de la Independencia, en 1822, ocupando varios puestos, hasta su 
muerte en 1833.
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60 JOSÉ LUIS SOBERANES FERNÁNDEZ

Vitoria y Suárez (no menciona a Vázquez de Menchaca); mientras que, por 
otro, apunta al padre Alegre en su Institutionum Teologicarum de 1789, citan-
do como su antecedente al alemán Puffendorf, del cual hemos dado cuenta 
páginas atrás.

Aquí está lo interesante, pues si bien los criollos del cabildo secular apa-
rentemente trataron de defender el derecho irrenunciable del rey a la so-
beranía de sus dominios, aquende los mares, lo que realmente estaban se-
ñalando era que el origen de esa soberanía procedía del pueblo, por lo que 
no puede enajenarse sin el consentimiento de este último; ello conllevaría 
el silogismo de que si tampoco se podía ejercer dicha soberanía, ésta retor-
naría a su originario poseedor, el pueblo, aunque en ese momento no lo 
afirmaran con esa meridiana claridad (los criollos querían jugar “ingenua-
mente” a desconocer tan sólo las abdicaciones de los monarcas españoles 
a favor de Bonaparte). Sin embargo, esto no sería sino una consecuencia 
lógica de aquello.

Continúa Villoro citando a Primo de Verdad, cuando dice (en su Memoria 
póstuma), siguiendo a Azcárate, que la autoridad le viene al rey de Dios, pero 
no de modo inmediato, sino a través del pueblo, de tal forma que existe un 
pacto entre la nación y el soberano, el cual no puede ser roto unilateralmen-
te (pactum subjectionis).

Concluye Villoro que el criollo se ilusiona por un momento con la po-
sibilidad de insertar su autoridad en el desarrollo político de la sociedad. 
No aspira, por lo pronto, más que a una reforma de escasa importancia. 
Regresando a su antiguo planteamiento, apunta que el criollo, si hubiera 
tenido éxito, trasformaría una estructura rígida dominada por la burocra-
cia en una realidad susceptible de ser moldeada conforme al empeño de su 
voluntad creadora.

Villoro es muy claro al explicarnos su postura cuando dice que en ese 
momento —1808— no se piensa en alterar el orden vigente, sino tan sólo 
crear nuevas formas de gobierno con base en las leyes estatuidas; no se tra-
ta de independencia para constituirse autónomamente, sino apenas de la 
facultad de administrar y dirigir al país sin intromisión de manos extrañas, 
manteniendo fidelidad a la estructura social del pacto originario. El ame-
ricano pide ser él quien gobierne los bienes del rey y no otra nación igual-
mente sujeta a la Corona, con lo que “independencia” cobra el sentido de 
separación de cualquier otra instancia gerente del haber real, sin ser aún 
libertad de hacer una patria; de manejarla y dirigirla, libertad de gerencia, no 
autonomía.70

70  Op. cit., p. 53.
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611808. INICIOS DEL CONSTITUCIONALISMO MEXICANO

Precisa su punto de vista al afirmar que para los criollos la soberanía no 
reside en la “voluntad general”, sino que recae en la nación ya constituida, 
organizada en estamentos y representada en cuerpos de gobierno estable-
cidos. No obstante ello, nuestro autor no niega la influencia de ideas enci-
clopedistas, de autores como Rousseau, Montesquieu, Voltaire y otros, que 
circulaban ampliamente en la Nueva España antes de 1808, como lo prueba 
el que Juan Antonio de Olovarrieta fuera condenado por la Inquisición en 
1802 por sostener ideas rousseunianas. No obstante, también alerta: “no 
habrá que exagerar la influencia de los franceses”.

En nuestra modesta opinión, no coincidimos con Villoro: los criollos de 
1808, y particularmente Primo de Verdad, sabían lo que querían y sabían 
de lo que estaban hablando; nada más que también sabían que vivían en un 
régimen absolutista, que no había libertad de expresión, y que lo que dije-
ran les podía costar la vida —como de hecho fue el caso de Primo de Ver-
dad y de Talamantes—, por lo que tuvieron sumo cuidado para adelantar 
sus ideas, pues bien sabían hasta dónde podían llegar (no de balde citaban 
los ejemplos de la Revolución francesa y la de los comuneros castellanos del 
siglo XVI como contrarios a imitar). También los peninsulares sabían per-
fectamente de lo que estaban hablando sus contrincantes americanos; tan es 
así, que dieron el golpe de Estado y apresaron a los que hacían cabeza entre 
los criollos junto con el virrey Iturrigaray, a quien sus flirteos con aquéllos 
no sólo le costó el puesto, sino también el ser arrestado; por ello, el inqui-
sidor Bernardo del Prado y Obejero71 condenó, como vimos antes, de voz 
y por escrito, la noción de soberanía popular, considerándola herética. De 
ser un simple problema gerencial o de formas administrativas, finalmente 
se hubieran entendido criollos y peninsulares y no hubieran acabado como 
acabaron.

Como dice François Xavier Guerra,72 existían en 1808 hombres que se 
inspiraron en la Revolución francesa, como existían en América algunos 
que deseaban la independencia, pero ni unos ni otros, en esta primera épo-
ca, pueden manifestar abiertamente sus aspiraciones: tan fuerte era el tradi-
cionalismo de la sociedad.

C) En otro extremo encontramos a Rafael Diego Fernández,73 quien dice 
que el verdadero meollo radicaba en el imaginario político del cual partían 

71  Edicto del tribunal de la fe, prohibiendo la lectura de varias publicaciones, en Hernán-
dez y Dávalos, J. E., Colección de documentos para la historia de la Guerra de Independencia de México 
de 1808 a 1821, Nendeln-Liechtenstein, 1968, t. I, pp. 525-527.

72  Modernidad e independencia. Ensayos sobre las revoluciones hispánicas, 2a. ed., México, FCE, 
1993, p. 121.

73  Op. cit., pp. 43-45.
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62 JOSÉ LUIS SOBERANES FERNÁNDEZ

cada uno de los bandos; para uno, del presupuesto de que la Nueva España 
no era otra cosa que una colonia sometida a una metrópoli; para el otro, 
la misma Nueva España era desde el siglo XVI un reino incorporado a la 
Corona de Castilla con todos los derechos y obligaciones de cualquiera de 
los muchos reinos que a ambos lados del Atlántico conformaban la monar-
quía católica. El primer bando se constituía con los funcionarios ilustrados 
del equipo que había formado José de Gálvez; el segundo estaba integrado 
principalmente por Azcárate y Villaurrutia, quienes se fundamentan en las 
Siete Partidas y las recopilaciones de Castilla y de Indias; por ello, para és-
tos, la única salida válida era convocar a Cortes, lo que devino en una con-
vocatoria a los representantes de los ayuntamientos en una Junta General 
del Reino.

Los integrantes del Ayuntamiento y Villaurrutia basaban su diagnóstico 
en los posibles desenlaces que vislumbraban en la península. Por otra parte, 
los de la Audiencia y autoridades eclesiásticas se mostraban más preocupa-
dos por la situación interna de la Nueva España.

Afirma Diego Fernández que para algunos en la sociedad novohispa-
na sus pesadillas pasaban por constituirse, de la noche a la mañana, en 
súbditos de Napoleón, mientras que para otros, en ser pasados a cuchillo 
por turbas populares que acabarían rechazando tanto a Napoleón como a 
Fernando VII. De esta forma, unos pensaban, de manera ingenua, que el 
cataclismo político se podía evitar no convocando a ningún tipo de reunión 
y no evocando la peligrosa idea de la soberanía popular. Finalmente, otro 
grupo creía que la Nueva España podía sostenerse con estratagemas lega-
les, y que españoles y franceses se quedarían con los brazos cruzados, aten-
diendo a las condiciones que se les impusieran desde la ciudad de México. 
Sin embargo, este grupo no pudo lidiar ni con las propias autoridades de 
la Nueva España.

El virrey no hacía sino enviar señales encontradas a los contrincantes, y 
así, por un lado, sostenía que se tenía que convocar a algún tipo de junta; y, 
por el otro, todo se lo consultaba al Real Acuerdo, que siempre se oponía a 
los planteamientos del Ayuntamiento, a pesar de que el virrey siempre aca-
bó haciendo lo contrario de lo que le recomendaban.

Finalmente, Diego Fernández hace un listado muy interesante de treinta 
y cuatro problemas medulares que los juristas de ese momento tuvieron que 
enfrentar, aunque nunca los resolvieron. Desafortunadamente, esas treinta 
y cuatro cuestiones no fueron satisfechas en ese momento, y hubo casos en 
que ni siquiera pudieron ser adecuadamente planteados, pues se concluye-
ron por la vía de hecho: o sea, el golpe de Estado encabezado por Gabriel de 
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631808. INICIOS DEL CONSTITUCIONALISMO MEXICANO

Yermo el 15 de septiembre de 1808. Algunos de los temas serían abordados 
y resueltos en los años por venir; otros quedaron obsoletos por el devenir 
mismo de los acontecimientos históricos.

Por ello afirmamos que lo que verdaderamente trascendió de los acon-
tecimientos que se sucedieron en la capital de la Nueva España en los dos 
meses que corrían entre mediados del mes de junio y mediados del mes de 
septiembre de 1808 fue el público alumbramiento de la idea de soberanía 
popular, base y fundamento no sólo de nuestra independencia nacional, 
sino del Estado liberal y democrático de derecho en el que tenía que con-
vertirse nuestra patria.

Planteamiento de la cuestión

Procuraremos, en estos párrafos, hacer una síntesis, necesariamente 
apretada, de todos los argumentos vertidos en este intensísimo bimestre que 
corrió de mediados de julio a mediados de septiembre de 1808.

Todo comienza el 19 de julio,74 cuando el Cabildo secular metropolitano, 
a petición de su síndico procurador del común,75 licenciado Francisco Primo 
de Verdad y Ramos,76 resolvió que, “como metrópoli y cabeza del Reyno y 

74  Afortunadamente, contamos con dos magníficas colecciones de documentos publicados 
en donde se encuentran editados todos los textos que se formularon en estos momentos, mis-
mos que son de fácil consulta: Hernández y Dávalos, J. E., op. cit.; y García, Genaro, op. cit.

75  Dice Constantino Bayle (en Los cabildos seculares en la América Española, Madrid Sapien-
tia, s. a. de ediciones, 1952, pp. 225-251) que dicho procurador síndico del común “sin per-
tenecer al Cabildo ni tener voz ni voto, o mejor, voto, eran sus ojos para ver, su cabeza para 
prevenir y sus pies y manos para ejecutar lo acordado… era… en Indias… el defensor de los 
derechos ciudadanos contra todos; de los derechos de la ciudad, del cabildo, del vecindario 
aún en contra del propio cabildo… cuanto atañera al pro del Común”.

Nos informa la edición mexicana de 1808 del libro de Juan Sala, Ilustración del derecho Real 
de España “por Ontiveros”, t III, p. 104, que dicho cargo fue creado por real cédula del 5 de 
mayo de 1766, “para evitar á los pueblos todas vexasiones que por mala administración y 
régimen de los concejales padezcan en los abastos”, para lo cual se expidió una instrucción 
el 26 de junio del mismo año, en la cual señala que son electos por el pueblo a través de 
veinticuatro comisarios electores.

76  Nació en la hacienda de Ciénega del Rincón (actual estado de Aguascalientes) el 9 
de junio de 1760. Ingresó en el colegio de San Ildefonso de la ciudad de México en 1799 o 
1780; fue bachiller en artes, y luego estudió cánones, habiendo obtenido el bachillerato en 
esa disciplina el 20 de abril de 1786 por la Universidad de México, y el título de abogado el 
16 de mayo de 1784 en la Real Audiencia de México. Se casó el 15 de agosto de 1787, en 
la ciudad de México, con Rita de Moya y Castillo, con quien procreó dos hijos: José María 
y María Guadalupe Verdad y Moya. Se dedicó profesionalmente al ejercicio de la abogacía 
y al comercio. Fue regidor honorario y síndico del común de la Ciudad de México (esto 
último desde 1805 hasta su muerte en 1808). Murió en la cárcel el 4 de octubre de 1808. Cfr. 
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64 JOSÉ LUIS SOBERANES FERNÁNDEZ

por la Capital á quien representa puede promover y excitar al alto govierno 
para con tiempo consulte, acuerde y dicte todas las medidas de precaución, 
y que considere más proporcionadas para la seguridad del Reyno, y evitar 
se apoderen de él los franceses”,77 que “mantenga a nombre y disposición 
de Carlos IV, por su muerte, el príncipe de Asturias”, etcétera, a fin de que 
“no se mude dinastía”, que el virrey “interín las demás ciudades, y villas, 
y los estados eclesiástico y noble, por si o por sus procuradores, funde ser 
insubsistente la abdicación de Carlos IV y su hijo el príncipe de Asturias en 
favor del emperador de los franceses en contra de los derechos de la nación 
a quien ninguno puede darle rey si no es ella misma por el consentimiento 
universal de los pueblos... Que el rey no puede renunciar al Reyno en per-
juicio de sus sucesores”. Como señalábamos antes, parece que el autor de la 
Representación del Ayuntamiento fue Azcárate.

Como se habrá observado, el Cabildo asume la teoría de soberanía popu-
lar enunciada por los escolásticos españoles del siglo XVI, recordados por 
los ilustrados novohispanos de la segunda mitad del XVIII.

Más interesante es cuando el Cabildo le propone al virrey continuar go-
bernando la Nueva España, pero con carácter provisional y por designación 
de los “tribunales y cuerpos, y esta metrópoli como su cabeza”, en tanto los 
reyes recobran su libertad; continuando en funciones las demás superiores 
autoridades, tanto seculares como religiosas, para lo cual incluso debería 
otorgar “juramento y pleito homenaje”, con lo cual quedaría consumado el 
rompimiento del statu quo hasta entonces vigente y el triunfo de lo postulado 
por el Ayuntamiento de México. Se ha especulado acerca de las verdade-
ras intenciones del virrey Iturrigaray, e inclusive de sus ocultas intenciones 
de proclamarse rey de la Nueva España con el apoyo de los criollos, pero, 
como dice Thimoty E. Anna,78 “no hay prueba suficiente de que aspirara 
a la independencia o deseara ocupar el trono”. Más bien, se piensa que fue 
una precaución que quería tomar al haber caído Godoy, su protector, y las 
posibles responsabilidades en que hubiera incurrido por la larga lista de co-
rruptelas y sinecuras en sus cinco años de virrey novohispano. Como señala 
Anna Macías,79 “hasta los más severos críticos de Iturrigaray apoyaban a los 
criollos para ganarse el apoyo popular y ganarse su puesto”.

Mayagoitia, Alejandro, “Francisco Primo de Verdad y Ramos”, en Juristas en la construcción de 
América, Buenos Aires, La ley, 2010, pp. 161-183.

77  Hernández y Dávalos, op. cit., p. 476.
78  La caída del gobierno español en la ciudad de México, trad. Carlos Valdés, México, FCE, 

1987, p. 59.
79  Génesis del gobierno constitucional en México: 1808-1820, trad. María Elena Hope y Anto-

nieta Sánchez-Mejorada de Hope, México, 1973, p. 24.
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No deja de sorprender la pompa con la cual fue recibido el Cabildo 
secular metropolitano en el palacio virreinal, ese mismo día 19, cuando los 
concejales se presentaron a entregar a Iturrigaray su escrito de marras, aun-
que también se especula que ello se debió a la amistad personal del virrey 
con uno de los cabildantes más activos en este asunto, el regidor honorario, 
licenciado Juan Francisco de Azcárate, quien, como ya dijimos, se presume, 
fue el redactor, junto con el marqués de Uluapa, del ocurso de referencia, en 
el que se afirmaba de forma categórica: “Ninguno puede nombrare sobera-
no sin su consentimiento y el universal de todos sus pueblos” y “por su au-
sencia o impedimento recibe la soberanía representada en todo el Reyno”,80 
amén de todos los demás extremos que se habían acordado en la reunión 
capitular antes mencionada.

El virrey concordó con lo leído anteriormente (parece que había acuer-
do previo), y quizá quedó dispuesto a rendir el juramento y pleito homenaje 
propuesto. Además, el licenciado Verdad leyó otro escrito en el mismo tenor 
formulado por él.

De conformidad con las prescripciones legales en vigor, el virrey Iturri-
garay consultó al Real Acuerdo81 acerca de las propuestas del Ayuntamiento 
capitalino y el texto del síndico Primo de Verdad, el mismo día 19.

Como ya mencionamos, para responder al virrey, se llevó a cabo una 
reunión ampliada del Real Acuerdo (lo cual estaba permitido), a la que, 
además del regente y oidores, asistieron los alcaldes del crimen y fiscales, el 
21 de julio de 1808. En primer lugar, se extrañaron de que la corporación 
municipal de México se haya arrogado la representación de toda la Nueva 
España, y concluyeron que lo propuesto no era ni adecuado ni conforme 
a las leyes fundamentales de la legislación ni coherente con sus principios; 
que nada se había alterado en el superior gobierno novohispano, por lo cual 
no procedían los nombramientos y juramentos propuestos, que debilitaban, 
más que afirmar, los vínculos con la metrópoli, pues constituían un gobier-
no precario —y quizá no les faltaba razón—; por último, pedían “con an-
sia” la cesación de la real cédula del 26 de diciembre de 1804, referente a la 
consolidación de los vales reales.82

80  Brading, David, El orbe indiano. De la monarquía católica de la república criolla, 1492-1867, 
op. cit., pp. 480 y 481.

81  Felipe II dispuso: “Porque es justo que los virreyes y los presidentes, y los que conforme á 
las leyes de este libro gobernaren las Audiencias, comuniquen las materias y casos importantes, 
y tomen para resolverlas el parecer de los Ministros de ellas” (l. 12, t. 16, l. 2 de la Recopilación de 
Indias). Cfr. nuestro trabajo Los tribunales de la Nueva España, México, UNAM, 1980, pp. 78 y 79.

82  Von Wobeser, Gisela, “La consolidación de vales reales como factor determinante de 
la lucha de Independencia en México, 1804-1808”, Historia Mexicana, El Colegio de México, 
vol. 56, núm. 2, octubre-diciembre de 2006, pp. 373-425. 
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Como apuntamos antes, siguiendo a Lucas Alamán, parece que la ini-
ciativa en esa reunión del Real Acuerdo la llevaban los oidores Guillermo 
de Aguirre y Miguel Bataller, y desacuerdo el alcalde del crimen y único 
magistrado criollo, Jacobo de Villaurrutia, quien propuso la convocatoria 
de una junta representativa del reino y otra permanente que —aparente-
mente— serviría de contrapeso al virrey (como si ellos, el Real Acuerdo, no 
tuvieran esa función).

Así quedaron constituidos los dos partidos contrarios: el de los criollos, 
representados por el Ayuntamiento de México, y el de los peninsulares, re-
presentados por la Real Audiencia.

Recordemos que el 28 de julio se conoció en la ciudad de México el 
levantamiento general producido en la península y la erección de la junta 
de gobierno que a nombre de Fernando VII se había hecho en Sevilla. Por 
ello, el Cabildo secular de la Ciudad de México se reunió el 3 de agosto y 
decidió dirigirse de manera escrita al virrey, justificándose de lo señalado 
en el escrito del 19 de julio (como cabeza del reino y porque el juramento lo 
mandaban las Partidas), pero sobre todo para pedir la constitución de una 
junta de gobierno en la Nueva España a semejanza de lo hecho en Sevilla 
y Valencia.

Ya apuntamos cómo, recibida por Iturrigaray la propuesta de la ciudad 
capital, el día 5, la turnó al Real Acuerdo, señalando: “decidido como lo 
está la convocación de la Junta General”, solicitaba que le expresaran los 
magistrados el modo y término en que iban a concurrir a la misma, lo que 
se les ofreciera sobre los particulares y fundamentos que expresa el Ayunta-
miento de México.

El Real Acuerdo respondió al día siguiente diciéndole al virrey que “con-
viene en todas maneras se sirva suspender la junta que tiene decidida” y 
“que no haga novedad en materia de tanta gravedad”. El mismo día, el 
virrey envió un nuevo oficio al Real Acuerdo, en el que precisaba algunos 
puntos importantes: que la convocatoria a la Junta General la había decidido 
antes que se la sugiriera la ciudad capital, con los alegatos de la conserva-
ción de los derechos del rey, para la estabilidad de las autoridades constitui-
das, para la seguridad del reino, para la satisfacción de sus habitantes, para 
los auxilios que puedan contribuir y la organización del gobierno provisio-
nal que convenga establecer en razón de los asuntos de resolución sobera-
na; asimismo, aducía otras razones, entre las cuales hay que destacar una: 
“Verá el mundo todo que no nos abrogamos la potestad de la soberanía”, lo 
cual significa que los magistrados ya hablaban del tema de la titularidad de 
la soberanía y el peligro que ello implicaría a sus intereses.
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Señalaba Iturrigaray que:

sin la reunión de la autoridades y personas más prácticas y respetables de 
todas las clases de esta capital, ni puede considerarse toda mi autoridad, ni 
afianzarse el aserto de sus resoluciones. El Congreso de estos individuos exa-
minará si conviene crear una particular junta de gobierno que me auxilie.

Además, les manifiesta que no le respondieron puntualmente las cues-
tiones planteadas, y les dice claramente que la junta se llevará a cabo el 
siguiente martes, a las 9 de la mañana, en el Real Palacio. “Lo manifiesto a 
V.V. S.S., para que con tiempo acuerden el modo y término en que deberán 
asistir a él”.

La respuesta del Real Acuerdo no se hizo esperar, y el 8 de agosto dije-
ron que, aunque se había recibido la víspera en la tarde —aquí ya salieron 
los juristas—, ratifican lo señalado en su voto consultivo del día seis, fundán-
dose en las Leyes de Indias, que tienen provisto para casos iguales en que los 
virreyes tienen toda la plenitud de la autoridad y que está dispuesto que con-
sulten con el Real Acuerdo “las materias más arduas e importantes” (ley 36, 
título 15, libro 2); además de que era muy diferente la situación del virrei-
nato a la de la península. Arribaron a las siguientes conclusiones: I) no asu-
mían la responsabilidad de lo que resultara de esa junta; II) que la autoridad 
del virrey y demás autoridades superiores no provendría de tal junta, sino del 
rey y las leyes, por lo que éstas se mantenían intactas; III) no se puede tratar 
ni resolver en esa junta punto alguno referido a la soberanía; IV) que debe 
cesar inmediatamente la tal junta cuando Fernando VII retorne a sus do-
minios; V) se debe reconocer la autoridad de la junta de Sevilla o cualquier 
otra “que represente legítimamente la soberanía”. De este documento del 
Real Acuerdo, fechado el 8 de agosto (víspera de la junta de marras) nos 
llaman la atención tres cosas: el tono altanero y de confrontación de los ma-
gistrados de la Real Audiencia con el virrey, la preocupación mostrada por 
el tema de la soberanía y la contradicción que representaba negar cualquier 
autoridad a la posible junta novohispana y la aceptación incondicional a la 
junta de Sevilla o cualquier otra con tal de que fueran peninsulares: ¿qué no 
eran reinos de la misma monarquía?

Así llegamos al nueve de agosto de 1808.
No vamos a repetir todos los detalles de la junta del 9 de agosto; solamen-

te queremos traer a colación lo que informa Timothy E. Anna, en el sentido 
de que se ha averiguado que de los ochenta y dos asistentes, treinta y nueve 
eran criollos, veintinueve peninsulares, y dieciocho no se sabe.83

83  Op. cit., p. 66.
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Aquí se inició la polémica, pues, como ya señalamos, en primer lugar, 
el procurador del común, Primo de Verdad (dicen los oidores que por invi-
tación del virrey),84 señaló que después de lo sucedido en la península, la 
soberanía habría recaído en el pueblo, afirmación fundada en varios au-
tores, pero particularmente en Puffendorf, misma que fue condenada por 
el inquisidor, Bernardo del Prado y Obejero, como hemos reiterado. Ante 
tal pretensión, el oidor decano, Guillermo de Aguirre, preguntó cuál era 
el tal pueblo, a lo que Verdad respondió que las autoridades constituidas, 
aseveración que Aguirre refutó señalando que ésos no eran pueblo.

Estamos aquí con toda una construcción dialéctica, que para nosotros 
evidencia el sentido de soberanía popular con que empezó Primo de Ver-
dad, el cual, ante la reacción de Obejero y Aguirre, rectificó, indicando que 
se refería a la soberanía del reino, idea no comprometedora en esos precisos 
momentos. Como tendremos oportunidad de ver más adelante, ésa no era 
la idea de Primo de Verdad, como se acredita con su Memoria póstuma, que 
veremos a continuación. Aquí fue donde intervinieron los tres fiscales, ase-
gurando que la Nueva España era una colonia, no un reino en el sentido 
de los antiguos reinos ibéricos que integraban la monarquía, que pensar en 
que la soberanía había recaído en los pueblos de América “era una opinión 
sediciosa y un crimen de verdadera traición y lesa majestad”.

A mayor abundamiento, dice Anna85 que

cuando se realizó el juicio de residencia de Iturrigaray, todo el mundo (con 
una sola excepción) atestiguó que esa proposición (la sola idea de la sobera-
nía popular) significaba la independencia. El abogado Juan Martín de Juan-
martiñena expuso claramente las sospechas de los conservadores: la íntima 
unión del señor Iturrigaray con la ciudad y la conformidad de sus medidas, 
los hicieron creer que trataba de usurpar la soberanía de estos dominios y su 
independencia de la metrópoli.

No de balde los oidores dijeron en su Relación del 16 de octubre:86 “se 
notó que el referido señor Iturrigaray procuraba recomendar y ensalzar al 
ayuntamiento de México y deprimir al Real Acuerdo”.

84  “Relación de los pasajes más notables ocurridos en las juntas generales que el Exmo. 
Sr. D. José de Iturrigaray convocó en el salón del Real Acuerdo en los días 9 y 31 de agosto, 
1 y 9 de septiembre de 1808, la cual es hecha por el Real Acuerdo y otros individuos de la 
primera distinción que concurrieron á las expresadas juntas”, México, 16 de octubre de 
1808, en García, Genaro, op. cit., t. II, p. 137. 

85  Op. cit., p. 62.
86  Cfr. nota 40, p. 139.
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Se examinó la posibilidad de reconocer alguna de las juntas que habían 
surgido en España, idea que, ya hemos visto, apoyaba la Audiencia, pero 
que el virrey rechazaba. Concluyeron jurando fidelidad a Fernando VII y 
reconociendo la autoridad del virrey y demás autoridades superiores.

Señala Virginia Guedea87 que el Ayuntamiento insistió en no reconocer 
junta alguna no nombrada por el rey, y de ratificar que, aunque la Nueva 
España fuera colonia, tenía derecho a reasumir el ejercicio de la soberanía.

Como se habrá podido observar, en la junta del 9 de agosto quedó per-
fectamente planteado el desacuerdo entre los dos partidos, criollos y penin-
sulares, cuya esencia no era otra sino la titularidad de la soberanía; en ese 
momento, los criollos, representados por el cabildo secular de la capital, 
sostenían que, habiendo otorgado Dios al monarca la potestad de la so-
beranía, esto se habría realizado a través del pueblo; de tal suerte que no 
habiendo en España rey legítimo, la soberanía había revertido en el pueblo, 
que la debería ejercer a través de las instituciones constituidas o quienes los 
representaban.

Faltaban todavía por celebrarse tres juntas más: las del 31 de agosto, 1 y 
9 de septiembre. Las dos primeras trataron la posibilidad de reconocer la 
autoridad de alguna de las juntas que se habían organizado en España, par-
ticularmente la de Sevilla, mientras que la última tenía por objeto analizar 
los puntos de vista de las diversas participaciones que se habían llevado a 
cabo, ahora que se habían presentado por escrito (denominadas “votos”), 
entre los cuales sobresale el del alcalde del crimen criollo, Jacobo de Villau-
rrutia, en el que proponía la convocatoria de una Junta General del Reino 
de la Nueva España.

En efecto, el pensamiento de Jacobo de Villaurrutia está contenido en la 
Exposición sobre la facultad, necesidad, y utilidad de convocar una diputación de repre-
sentantes del reyno de Nueva España, fechado el 13 de septiembre de 1808,88 en 
la cual señala la urgente necesidad que llevó a las provincias a revestir a sus 
jefes o juntas gubernativas de toda autoridad “para ejercer la soberanía”, 
que estaba suspensa por la cautividad del rey, afirmando: “Es indisputable 
la legitimidad de la erección de aquellas juntas”. Sin embargo, no se había 
conseguido la reunión de éstas ni su mutua libre comunicación “para el 
exercicio de la soberanía en todos los dominios”, y, en consecuencia, “mien-
tras esto no suceda, la América no puede reconocer á ninguna de ellas en su 
actual estado, como Soberana de toda la monarquía”.

87  “La Nueva España en 1808”, en Chust, Manuel (coord.), La eclosión juntera en el mundo 
hispano, México, FCE-El Colegio de México, 2007, p. 94. 

88  En García, Genaro, op. cit., t. I, pp. 169-182.
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70 JOSÉ LUIS SOBERANES FERNÁNDEZ

Señala que no es suficiente el sistema de leyes establecidas para el orden 
común, citando varios ejemplos y preceptos de la Recopilación de Indias, 
por lo cual, invocando la autoridad de las Siete Partidas, asegura que debe 
haber una junta representativa del reino, “en donde se reúnen todos, se ven-
tilan las materias por todos aspectos, y al toque de todos los intereses, varia-
dos, ó encontrados; y sus deliberaciones tendrán siempre el mayor aprecio, 
respeto y confianza de la nación”.

IV. el penSamiento De primo De VerDaD

No nos cabe duda de que el personaje más importante en este primer 
momento del constitucionalismo mexicano fue el licenciado Francisco Pri-
mo de Verdad y Ramos, como se habrá podido observar a lo largo de es-
tas páginas. Desgraciadamente, en México tenemos la mala costumbre de 
“canonizar” la vida de los personajes de nuestra historia, llevándolos al pa-
roxismo de la Odisea homérica, como un medio de legitimar el poder y su 
ejercicio. Nuestro licenciado Verdad no es la excepción; incluso ha sido ca-
lificado como el “protomártir”89 de la independencia de nuestro país, más 
aún después del trágico fin que tuvo al ser encarcelado y haber fallecido 
pocos días después de manera misteriosa, lo cual ha dado pie a pensar que 
fue asesinado —y ello no suena descabellado—.

Como apuntábamos antes, Verdad es el personaje más importante de 
este momento, no sólo por su valentía personal al defender el principio 
de soberanía popular en un medio francamente hostil, sino además por 
la fundamentación que de tal principio hizo; era un abogado culto y pre-
parado, lo que podemos advertir en sus intervenciones públicas y diversos 
ocursos dirigidos a las autoridades novohispanas, sobre todo en lo que fue 
denominado como Memoria póstuma, escrita el 12 de septiembre de 1808, tres 
días antes de ser apresado, en la cual sintetiza y ordena su pensamiento en 
torno a todas las cuestiones que preocuparon y ocuparon tanto a los hom-
bres públicos principales en la capital de la Nueva España, que han sido 
estudiados a lo largo de estas modestas páginas. Analicemos brevemente el 
contenido de dicha Memoria.

Comienza señalando que son dos las autoridades que se reconocen como 
legítimas: los reyes y los ayuntamientos. Los primeros pueden faltar, y los se-

89  Serra Rojas, Andrés, Lic. Francisco Primo de Verdad y Ramos; Protomártir de la Independen-
cia Nacional, 1760-1808, México, XXXIII H. Consejo Consultivo de la Ciudad de México, 
1988, pp. 16, 17, 24, 28-31 y 46-66. También se puede ver la obra de Colín García, Antonio, 
Francisco Primo de Verdad y Ramos protomártir de la Independencia de México: Su vida y su obra, Aguas-
calientes, México, s. e., 1973, pp. 9-11, 14-17 y 21-25.
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gundos son indefectibles “por ser inmortal el pueblo”. Califica ese momento 
histórico —1808— como “interregno extraordinario”, asemejándolo a una 
“herencia yaciente”.90

Apunta que si bien se han establecido diversas autoridades, muy dignas 
de respeto, no son sin embargo “el pueblo mismo” ni los representantes de 
sus derechos, y afirma que el único cuerpo autorizado por el pueblo, quien 
es el órgano e integrante fiel de su voluntad, es el ayuntamiento, y concre-
tamente el síndico procurador y personero del común —o sea, él mismo—, 
para lo cual invoca la autoridad del célebre jurista valenciano Juan de Sala 
en su inmortal obra Ilustración del derecho real de España.91 Recuerda el papel 
jugado en la conquista de Nueva España por los ayuntamientos de la Villa 
Rica de la Veracruz y el de México y las facultades que asumieron sin que 
el monarca las vetara.

La esencia del pensamiento de don Francisco Primo de Verdad y Ra-
mos queda consignada en el siguiente párrafo de su Memoria póstuma:

Los soberanos siempre han estado autorizados por Dios, que ha escogido al pue-
blo como instrumento para elegirlos (las cursivas son nuestras), confirmándolos des-
pués en su autoridad, y haciendo sacrosantas e inmutables sus personas; y 
aunque no les ha dado la facultad de derribar sus tronos, sí, la de parar coto 
á sus arbitrariedades, y conservarlos en las temibles crisis en que suelen verse 
como en los interregnos ya ordinarios ya estraordinarios.92

Hace referencia a la Junta de Sevilla, y colige que si el pueblo de la 
ciudad del Guadalquivir pudo crear, revestir y mandatar tal instrumento, 
no debe extrañar que el pueblo novohispano, representado por el Ayunta-
miento de México, haya hecho lo mismo con el virrey y le haya pedido el 
juramento de fidelidad: si Sevilla tenía magistrados, ¿por qué no continuar 
éstos gobernándola? ¿No se erigió la Junta?, se pregunta Primo de Verdad:

¿No ha de ser igualmente á México, pues ambas obran en igual caso y con igual 
motivo? Baxo la dirección de la suprema Junta, fiel depositaria del poder soberano, 
se procedió a la organización del cuerpo político... ¿habrá quien á vista de 
estos procedimientos califique de sospechosa la lealtad del Ayuntamiento 
de México, quando todo el mundo afirmaba la fiel conducta del pueblo de 
Sevilla? ¿Habrá oídos tan delicados que se llenen de escándalo al entender 

90  Se entiende por “herencia yaciente” el lapso que ocurre entre la muerte del autor de 
la herencia (de cujus) y la adjudicación de la misma.

91  “Prólogo” a El litigante instruido ó el derecho puesto al alcance de todos. Compendio de la obra del 
doctor don Juan Sala, que se enseña en las universidades de España, ed., facsimilar tomada de la que 
realizó la Librería de Rosa y Bouret (París, 1870), México, UNAM, 1978.

92  García, Genaro, op. cit., t. I, p. 150.
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72 JOSÉ LUIS SOBERANES FERNÁNDEZ

que el pueblo en esos momentos de interdicto extraordinario recobra la sobe-
ranía, la hace suya, refluye naturalmente á sí, y las trasmite á las personas de 
su confianza para devolverla después a su señor?

¿Qué quieren decir… estas palabras… la Junta, fiel depositaria del poder 
soberano?

Después viene toda la explicación hobbesiana del origen de la sociedad 
y del contrato social que hace Primo de Verdad sin —lógicamente— citar 
la fuente.

Recurre la figura de la tutela y la curatela, señalando que no se pueden 
erigir en tutores del rey, pero sí en curadores de sus bienes y dominios. In-
voca la autoridad de los jurisconsultos Heinecio, Marín y Mendoza, Puffen-
dorf  y Almici; de las Siete Partidas y la Recopilación de Indias.

Concluye retomando el argumento de que, una vez entregada la sobe-
ranía del pueblo al rey, éste no puede enajenarla, y el pueblo puede opo-
nerse a ello, pues para que un reino pueda dividirse, donarse, legarse o, en 
general, enajenarse, se necesita un especial consentimiento del pueblo.93

Así fue como el licenciado don Francisco Primo de Verdad y Ramos for-
muló el documento conocido como Memoria póstuma, fechada el 12 de sep-
tiembre de 1808, tres días antes de ser apresado y posteriormente aparecer 
muerto —al parecer, envenenado— en las cárceles del Arzobispado, el 4 de 
octubre siguiente, en donde se encontraba preso; constituyendo, por tanto, 
el legado político y jurídico-constitucional de quien no dudamos en calificar 
como el primer constitucionalista mexicano.

La historia no nos aclara la relación entre los licenciados Primo de Ver-
dad y Azcárate, que si bien compartían ideales democratizantes en el seno 
del Ayuntamiento de México, no podemos precisar quién influyó sobre 
quién; pero, evidentemente, el protagonismo de Verdad, sus escritos y su 
muerte no aclarada le dan un papel prominente en ese momento crucial de 
nuestra historia.

Por último, consideramos importante traer a colación lo señalado por 
Alejandro Mayagoitia respecto a la muerte de don Francisco Primo de Ver-
dad: aunque sus contemporáneos la atribuyeron al veneno, existía también 
un fuerte rumor que abonaba esta explicación; otros, muchos años después 
y sin fundamento documental alguno, dijeron que Verdad había sido col-
gado. Lo único cierto es que tales circunstancias, no cabe duda que muy 
extrañas, no se han podido aclarar.94

93  Ibidem, p. 165.
94  “Francisco Primo de Verdad y Ramos”, cit., p. 182.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2019. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y4bk26fv



731808. INICIOS DEL CONSTITUCIONALISMO MEXICANO

V. el penSamiento De melcHor 
De talamanteS

Melchor Talamantes Salvador y Baeza nació en Lima el 10 de enero de 
1765; sus padres fueron don Isidoro Talamantes y doña Josefa Baeza.95 En 
1779, a los catorce años de edad, tomó el hábito de la Real y Militar Or-
den de Nuestra Señora de la Merced. Se graduó de doctor en teología por 
la Universidad de San Marcos, en la capital peruana, y fue opositor en las 
cátedras de filosofía, Sagrada Escritura y teología en dicha universidad, así 
como lector y examinador sinodal del Arzobispado de Lima.

Poseía una inteligencia aguda, y sus lecturas de los libros prohibidos de la 
Ilustración francesa —que el jeronimiano Diego Cisneros introducía de con-
trabando en Lima— comenzaron a empapar su inteligencia del fervor revo-
lucionario. Esto le trajo algunos problemas con sus compañeros de Orden, 
quienes veían en Talamantes un espíritu demasiado crítico y preocupado 
por los problemas del siglo.

El fraile mercedario llegó al puerto de Acapulco el 26 de noviembre de 
1799. De ahí se trasladó a la capital del virreinato, y residió en el convento 
que aquí tenía su Orden, siguiendo las indicaciones del virrey, don Miguel 
Azanza. En poco tiempo se ganó la confianza y aprecio de la elite intelec-
tual y económica de la ciudad del Anáhuac, gracias a sus grandes dotes 
oratorias, su carácter dinámico y su brillante cabeza.

Conociendo estas virtudes, nuestro ya conocido alcalde de la Sala del 
Crimen y director del periódico del Diario de México, don Jacobo de Villau-
rrutia, lo nombró censor del diario.

Sin embargo, su vida religiosa no era del todo ejemplar, y por esto co-
menzó a generar habladurías y sospechas entre sus compañeros de con-
gregación, especialmente sus superiores, pues fray Melchor era incapaz de 
avenirse a sus mandatos. Evadía la rutina conventual y tenía la costumbre 
de jugar en algunas de las casas que frecuentaba y, cuando perdía su dine-
ro, recurría a préstamos que difícilmente podía pagar. Rara vez asistía al 
coro, no decía misa, sus deudas ascendían a cantidades crecidas. Mientras 
en el terreno público el padre Talamantes era cada día más apreciado, los 
de su propia casa pergeñaban planes para causar su ruina en el momento 
adecuado.

95   En lo tocante a su bibliografía, nos basamos en los artículos editados en sobretiro de 
Romero del Valle, Emilia, “Fray Melchor de Talamantes, precursor y protomártir”, Revista 
Mexicana, México, núm. 41 y 43, 1961. Más recientemente, Juan Pablo Pampillo Baliño: El 
primer constitucionalista de México. Talamantes: ideología y proyecto para la América Septentrional, Méxi-
co, Porrúa-Escuela Libre de Derecho, 2010, 164 pp. 
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El virrey Iturrigaray tuvo noticias de su talento y decidió, en 1807, en-
cargarle un importante trabajo: trazar los límites fronterizos entre Texas 
(entonces parte de Nueva España) y la Louisiana. El fraile mercedario aco-
metió la empresa con tesón y compromiso. Copió datos, tradujo, consultó 
mapas, viajó, escribió cartas. Su ritmo de trabajo era impresionante: los 
avances de este proyecto conseguidos hasta el día de su captura —en sep-
tiembre de 1808—, difícilmente se pueden atribuir a la fuerza de un hom-
bre y de su ayudante (don Gonzalo López de Haro, teniente de fragata y 
ayudante del Cuerpo de Pilotos de la Real Armada).

Resulta de gran interés que Talamantes, en el proyecto que le había en-
cargado el virrey, augurara, con cuarenta años de adelanto, la posible ane-
xión de Texas por parte de Estados Unidos.96

Desde su involucramiento en el encargo dado por el virrey, fray Melchor 
comenzó a tener aún más problemas en el convento. Su trabajo, hasta altas 
horas de la noche, así como la negativa por parte de su escribiente de per-
noctar en los claustros, incomodaban sobremanera a su provincial, quien, 
para evitar escándalo entre los demás religiosos y sabiendo de la influencia 
con la que el fraile contaba entre las clases dirigentes de la ciudad, decidió 
darle permiso para separarse del convento y vivir en una habitación cerca-
na. Mas esto no dejaba de ser una situación del todo irregular, la cual, tiem-
po después, sus enemigos harían valer en el proceso canónico para lograr 
su condena.

Talamantes fue un apasionado seguidor de los acontecimientos de 1808. 
La situación que vivía la Corona española le daba la oportunidad de medi-
tar sobre el futuro inmediato de la Nueva España. Hacía confidencias con 
aquellos que simpatizaban con sus ideas: el licenciado Primo de Verdad y 
Ramos, el licenciado Juan Francisco Azcárate, don Jacobo de Villaurrutia 
y sus amigos, quienes, pese a tener títulos nobiliarios otorgados por la Co-
rona de España, en el fondo pesaba más que eran americanos,97 condición 
por la cual sufrían discriminación.

Era la oportunidad ideal de poner en términos prácticos toda su erudi-
ción sobre política y derecho. Escribió varios artículos sobre las consecuen-
cias en el virreinato de la Nueva España de la invasión napoleónica en la 
madre patria. Haciendo alarde de una sólida formación humanista, el fraile 
mercedario aseguraba que en ese estado de cosas era necesario que México 
formara una junta de representación nacional que tomara decisiones so-
beranas hasta que la Corona española se restableciera. Planeó todo: desde 

96  Pampillo, “El pensamiento independentista…”, cit., nota 152, p. 64.
97  Ibidem, p. 38.
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quiénes habrían de conformar dicha junta, hasta los temas que deberían 
tratarse en las primeras sesiones.

En septiembre de 1808 es prendido junto con el virrey, Primo de Verdad 
y Azcárate, por órdenes del virrey sustituto, Pedro Garibay. Sus enemigos 
—especialmente sus compañeros de Orden— aprovecharon la penosa si-
tuación en la que se hallaba el mercedario para descargar sus odios y ca-
lumnias. Después de un juicio lleno de irregularidades, se le declaró reo de 
muerte por alta traición, mas al poco tiempo se le absolvió (el escándalo de la 
ejecución de un fraile estimado por las clases altas implicaba un alto precio 
político que el gobierno recién restablecido no estaba dispuesto a pagar). Se 
determinó, entonces, remitirlo bajo partida de registro a España para que 
allí se siguiera su causa y se le dictara sentencia. Fue llevado finalmente al 
castillo de San Juan de Ulúa, en Veracruz, donde, debido al pésimo trato 
que recibió, contrajo la fiebre amarilla y rindió su espíritu en su diminuta y 
obscura celda el 19 de mayo de ese mismo año. Sólo con posterioridad a la 
revisión médica para determinar su muerte le quitaron los grilletes.

Resulta extraño el olvido del pensamiento de Talamantes.98 Quizá esto 
se deba a su condición de extranjero o a la leyenda negra que se cernió so-
bre él. Y decimos “negra” porque, si bien el mercedario no vivió como un 
religioso ejemplar, tampoco fue un rebelde ilustrado que sólo tuvo interés 
por las cosas mundanas, como muchos de los folletines de la época lo afir-
maban. Son muy sintomáticas de la visión que se ha tenido de su figura las 
pocas líneas que Lucas Alamán le dedica a fray Melchor en su Historia de 
Méjico,99 donde lo despacha con desprecio, afirmando que era uno de esos 
monjes dedicados más al juego que a los oficios religiosos. En el aspecto in-
telectual, igualmente lo menosprecia: era un pensador ingenuo que por leer 
los libros de la Revolución francesa pensaba que lo sabía todo.

Sin embargo, ningún personaje de su época tuvo los arrestos intelectuales 
de Talamantes, su sensibilidad jurídica y su realismo, así como su visión de 
futuro. Es verdad, el Ayuntamiento de la capital también sugirió la autono-
mía, pero una distinta a la de Talamantes. La de aquéllos se refería, cuando 
menos en un principio, únicamente a la facultad de administrar y dirigir al 
país sin intromisión de manos extrañas, manteniendo fidelidad a la estruc-
tura social que derivaba del pacto originario; era más una libertad de gerencia 
que una libertad gubernativa, como dice Villoro.100 La de éste, en cambio, 

98  No obstante, existen importantes obras bibliográficas sobre su vida y pensamiento, 
recogidas por Romero, Emilia, op. cit., pp. 443-486.

99  Op. cit., p. 122.
100  Villoro, Luis, op. cit., pp. 52 y 53.
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implicaba la autonomía gubernativa y legislativa, pues cuando el rey falta, 
“la nación recobra inmediatamente su potestad legislativa, como todos los 
demás derechos y privilegios de la corona”.101

Y esta potestad legislativa tenía que ser ejercida no por el virrey ni por 
la Audiencia ni por el Ayuntamiento (aunque a éste sí le correspondía la 
representación popular), sino por un cuerpo nuevo que representara a todo 
el reino: un Congreso nacional. En éste residiría la soberanía del reino. La 
necesidad de crear un cuerpo soberano que ejerciera el gobierno de la Nue-
va España con autonomía respecto de la península, al menos mientras ésta 
se encontrara gobernada por manos extranjeras, fue una de las principales 
preocupaciones que recorrieron la obra política del mercedario.

A continuación haremos un breve análisis de los principales textos polí-
ticos del padre Talamantes, entre otros: 1) Advertencias reservadas a los habitantes 
de la Nueva España acerca del Congreso General. 2) Apuntes para el Plan de Indepen-
dencia. 3) Congreso Nacional del Reyno de la Nueva España. Expónese brevemente los 
graves motivos de su urgente celebración. El modo de convocarlo, individuos que deben 
componerlo, y asunto de sus deliberaciones. 4) Instrucciones al Ayuntamiento de México. 
5) Representación Nacional de las Colonias. Discurso filosófico dedicado al Excelentísimo 
Ayuntamiento de la Muy noble M.L.I.

En la primera de estas obras,102 fray Melchor apunta esencialmente dos 
advertencias: 1) Se necesita acudir a los principios fundamentales de la po-
lítica sobre el origen de las primeras sociedades, de suerte que, en el pre-
sente estado de las cosas (la invasión napoleónica a España), el gobierno 
de la Nueva España se acomode en lo que sea posible únicamente a las 
instituciones de la metrópoli. 2) La segunda advertencia revela con toda 
fuerza la mentalidad independentista de nuestro autor, pero asimismo su 
preocupación de que tal independencia sea pacífica: “Aproximándose la in-
dependencia de este reino, debe procurarse que el Congreso que se forme 
lleve en sí mismo, sin que pueda percibirse de los inadvertidos, las semillas 
de esa independencia sólida, durable y que pueda sostenerse sin dificultad y 
sin efusión de sangre”.103

De tales advertencias Talamantes deriva la siguiente consecuencia prác-
tica: “Dejar a los ayuntamientos en la tranquila posesión de su representa-
ción popular, sin pretender que se hagan nuevas elecciones de los represen-
tantes del pueblo, ni usar de sistemas algo parecidos a los de la revolución 

101  Talamantes, Melchor de, “Congreso Nacional de las colonias”, en García, Genaro, op. 
cit., t. VII.

102  “Advertencias reservadas a los habitantes de la Nueva España”, en idem, t. VII, pp. 483 
y 484.

103  Ibidem, p. 484.
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francesa, que no servirían sino para inquietar y poner alarma en la Metró-
poli…”.104

Por su parte, los Apuntes para el plan de Independencia105 se refieren a las 
atribuciones que le pertenecerían al Congreso Nacional, así como a su for-
ma de constituirse. De forma que le correspondería el derecho de ejercer 
la soberanía, pero acotándola, entre otras funciones, al nombramiento del 
nuevo virrey capitán general del reino y a la confirmación en sus empleos 
a todos los demás; a la convocación de un concilio provincial para acordar 
los medios de suplir lo que estaba reservado al papa; a la suspensión de la 
potestad civil del tribunal inquisitorial, dejándole sólo la autoridad espiri-
tual; a la extinción de todos los mayorazgos, vínculos, capellanías y cuales-
quiera otras pensiones pertenecientes a los individuos existentes en Europa; 
al nombramiento, por último, de embajadores para Estados Unidos, cuya 
función principal sería buscar alianza con ese país y pedirle auxilios.

El tercer texto político que aquí hemos referido (Congreso Nacional del Rey-
no de la Nueva España)106 es uno de los más importantes, pues en él encontra-
mos expuesto in extenso un plan para formar el Congreso Nacional, con mi-
ras a proclamar la independencia. Partiendo de la premisa de la soberanía 
popular de la que gozan las colonias que se han separado lícitamente de su 
metrópoli (explica uno a uno los casos en lo que esto sucede), Talamantes 
expone la necesidad de la creación de un cuerpo soberano, y explica cómo 
se ha de constituir y los asuntos que debiera tratar en sus primeras asam-
bleas.

Este texto trasluce el amplio conocimiento que fray Melchor tenía de las 
instituciones políticas y jurídicas inglesas, así como de los textos ilustrados 
de los pensadores más importantes del iusnaturalismo racionalista y de la 
escolástica. Como indica el profesor Juan Pablo Pampillo,107 nuestro pensa-
dor adopta, según el tema que quiera tratar, ora el pensamiento aristotélico-
tomista, ora la filosofía política ilustrada. Asimismo, tiene referencias tanto 
a la Escritura como a las Leyes de Indias.

La finalidad de ese escrito no era otra, sin duda, que convencer a los 
lectores, de instituir un organismo plenipotenciario que tomara decisiones 
apremiantes en los ramos políticos, religiosos y económicos, para que, en el 
corto plazo, el reino de la Nueva España no sufriera una crisis con motivo 

104  Idem.
105  En Hernández y Dávalos, op. cit., t. I, p. 494. 
106  En García, Genaro, op. cit., t. VII, pp. 345-374 y 407-440.
107  “El pensamiento independentista de Melchor de Talamantes”, Anuario de Historia del 

Derecho, núm. 21, 2009, p. 97.
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de lo sucedido en la península, y para que, en el largo, se lograra una in-
dependencia consensuada con la Corona y, por tanto, incruenta. Y esto no 
sólo para la conveniencia de su gobierno, sino también para, dado el caso, 
salvar de las garras francesas a la Corona española. Si bien la idea de in-
dependencia de Talamantes revela claramente una autonomía respecto de 
la metrópoli, también rezuma un espíritu solidario con la madre patria, a 
tal punto que, en el peor de los casos, la familia real y los nobles españoles 
serían recibidos con todo honor en la Nueva España.

Las Instrucciones al Ayuntamiento de México. Antes que nada, cabe mencionar 
que Talamantes tenía un estrecho vínculo con los miembros del Ayunta-
miento de México, como arriba expusimos. Este vínculo, a nuestro modo 
de ver, era doble: por un lado, se debía a la simpatía de los más altos per-
sonajes de este órgano por el pensamiento del mercedario: tanto Azcárate 
como Primo de Verdad conocían sus escritos; en la famosa representación 
que leyeron frente al virrey ello se muestra claramente. Por el otro, la im-
portancia que nuestro autor concedió a la figura del Ayuntamiento, donde 
él veía la sede de la soberanía popular, y, por tanto, el único órgano legítimo 
capaz de convocar a una junta general del reino. El virrey no lo era, según 
Talamantes, porque su autoridad venía dada por la Corona española, cuya 
soberanía había quedado suspendida con motivo de la invasión francesa. 
Además, como se puede comprobar en sus comentarios a una proclama del 
virrey, el religioso consideraba que Iturrigaray había sido un mal dirigente 
que había visto más por sus intereses personales que por el bien común de 
la Nueva España.108

Las Instrucciones al Ayuntamiento de México se reducían —según López Can-
celada— “a encargar gran reserva con el virrey sobre los objetos de convo-
cación del gran congreso. Proponía todos los pasos que a este fin se debe-
rían dar, para evitar el influjo y maniobras de los oidores: que dados, debía 
extender S.E. la convocatoria, exponiendo todos los trámites que había co-
rrido este gran negocio y resolviendo a su consecuencia la convocatoria de 
cortes…”.109

En La Representación Nacional de las Colonias. Discurso filosófico,110 texto am-
plio en el que fray Melchor, con el seudónimo de “Yrsa, el patriota”, se 
pregunta si las colonias pueden tener representación nacional y los casos en 
los que las colonias pueden separarse legítimamente de sus metrópolis. El 

108  Proclama del virrey Iturrigaray a los habitantes de México, comentada por Fray Melchor de Talaman-
tes, en García, Genaro, op. cit., t. VII, pp. 441-445.

109  Romero del Valle, Emilia, op. cit., p. 447.
110   En García, Genaro, op. cit., t. VII, pp. 374-403 y 448-477.
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escrito está dividido en una breve introducción, seguida de doce capítulos 
y las conclusiones. Esencialmente, versa sobre los diversos casos en los que 
las colonias se pueden independizar de la Corona, a la que se encuentran 
sometidas. Así, entre otras, si las colonias se bastan a sí mismas, si son igua-
les o más poderosas que su metrópoli, si son injustamente maltratadas por 
su metrópoli o si ésta ya no es capaz de gobernarla por sufrir una invasión 
extranjera, pueden independizarse con justicia.

Después de esta breve exposición de los textos de Talamantes, no queda 
duda de que éste fue uno de los pensadores más visionarios y sagaces de su 
generación. Al preguntarse sobre los fundamentos de las primeras socieda-
des, entrevió la independencia pacífica del más importante virreinato de 
América. Fue el único personaje de estos años que abogó por una plena au-
tonomía de gestión y gobierno para la Nueva España, y no una mera inde-
pendencia administrativa. Además, propuso una sólida, inteligente y, sobre 
todo, realista organización constitucional que la sostuviera.

Resulta asombroso que los próceres que nos dieron patria no conocie-
ran los planes de Talamantes. En ellos hubieran descubierto un inteligente 
plan político del que carecieron casi por completo en los inicios de la inde-
pendencia, y que les hubiera sido ampliamente beneficioso. No obstante, 
mayor perplejidad genera el hecho de que, entre nosotros, su figura aún sea 
nebulosa, y su pensamiento, prácticamente desconocido.

VI. concluSioneS

Como hemos dicho de manera reiterada, el constitucionalismo moder-
no es la formalización jurídica del tránsito del absolutismo del Antiguo Ré-
gimen al Estado liberal y democrático de derecho, tránsito que se da gracias 
a la Revolución burguesa (no necesariamente cruenta). Para México, la Re-
volución burguesa coincide con su Guerra de Independencia, pues la mis-
ma estuvo fuertemente sustentada en los principios y valores de la Ilustra-
ción, valores y principios que van a dar fundamento al constitucionalismo 
moderno: particularmente al principio de la soberanía popular y el recono-
cimiento de la libertad natural como derecho fundamental del ser humano.

El reconocimiento, sustentación y explicación de estos principios hun-
den sus raíces en la segunda escolástica española, movimiento intelectual 
que se va a producir en el siglo XVI en la península ibérica, con el fin de 
justificar la penetración española en América; paradigmas realizados con 
enorme vigor por las diversas corrientes de la Ilustración: jusnaturalismo 
moderno o laico, enciclopedismo francés y contractualismo, que van a en-
contrar su concreción en los diversos principios del constitucionalismo mo-
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derno (soberanía popular, derechos del hombre, división de poderes, etcé-
tera). Corrientes, estas últimas, que fueron conocidas en la Nueva España 
desde la segunda mitad del siglo XVIII, como tuvimos oportunidad de ver 
en el capítulo precedente.

Plantear la soberanía popular en la Nueva España en 1808, recogiendo la 
vieja tradición escolástica del Siglo de Oro español, en ese preciso momento 
en que se convulsionaba toda la monarquía española, estando a punto de 
desaparecer como casa reinante la dinastía de los Borbón, no solamente era 
un postulado altamente provocativo, pues daba sustento a la emancipación 
del virreinato novohispano respecto a la península ibérica, sino que daba 
pie al inicio del constitucionalismo en nuestra patria.

Mil ochocientos ocho era una gran oportunidad que se planteaba a las 
criollos al no haber quién ejerciera la soberanía en el trono de Isabel la 
Católica, la misma revertía al pueblo, el cual era el instrumento del que se 
servía la Divinidad para revestir de soberanía (super-omnia) al monarca.

Parece ser doctrina común de los historiadores el que las ideas indepen-
dentistas, autonomistas o emancipadoras, entre los criollos novohispanos, 
provenían de décadas atrás; sólo les faltaba la ocasión para hacerlas reali-
dad, y ésta era una gran oportunidad en 1808, por las razones antes adu-
cidas.

La mejor razón para justificar la emancipación novohispana era el ad-
mitir la soberanía popular como fundamento del Estado, más aún en esos 
momentos, en que el trono español vacaba. Y lo sabían los peninsulares, y 
sabían lo que se arriesgaba, y no estaban dispuestos a dejarla pasar.

Así fue como la soberanía popular fue el meollo de la gran discusión en el 
bimestre que hemos analizado, la cual no sólo sirvió de fundamento al gran 
movimiento emancipador de 1810-1821, sino además de piedra fundamen-
tal del constitucionalismo mexicano; por ello hemos titulado este capítulo: 
1808, inicios del constitucionalismo mexicano.
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